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Máster
MANUEL JONATHAN MIRANDA LAZO
Comisionado Coordinador
Com¡s¡ón de Control de Gestión (CCG)

Estimado máster Miranda Lazo:

Con el acostumbrado respeto me dirijo a usted, en respuesta a la circular No. CCG- 14-UN AH-2O24
para adjuntar la información referente al mes de.iulio del año 2024, para su respecüva publicac¡ón

en el Portal Unico de Transparencia detallada de la sigu¡ente manera:

Sin otro particular, me

Atentamente.

F FLORES

CC: archivo, cronológ¡co, OAFF/crnv

"La Educación es la Primero Necesidod de lo Repúblico"
UniversHad Nac¡onalAutónoma de Hondüras CIUDAD UNIVERSITARIA T€8uc¡&lpa M.D.C, Honduras C.A. www.unah.edu.hn

Dirección postal 1u01, rectoría@unah.edu.hn

Oficio-RU- No.'1 168-2024.
7 de agosto de 2024.
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COMIS¡ÓN DE
CONTROL DE
GESTIÓN

f el'. 2216-3020
ccg@unah-edu.hn
ccg.unah.edu.hn

CIRCULAR CCG.14-UNAH.2O24

Agosto 1 de 2024

CONSEJO UNIVERS¡TARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARN, RECTORIA,

VTCERRECToRIAS, SECRETARIA GENERAI. SECRETARIoS (AS) EJECUTIVOS (AS),

DECAI.IOS DE FACULTADES, DIRECTORES OE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS,

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, INSTITUTOS, CONSEJO DE CARRERA DOCENTE

Est¡mados (as) Seño¡es y Señoras

En cumplimiento al articulo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica

(LTAIP) y el artículo '17 del Reglamento de la misma Ley, la Comisión de Conlrol de Gestion

(CCG) comunica por este medio que la información cquerída para su respectiva publirxción en

los Portales de Transparencia conespondiente al nes de julio de 2024 deberá ser enviada g!
fo¡mato fisico v d¡oibl IPDF). a este ente de Control al corÉo tr¡nscsrcnciéAiinü[ rcu.hr. a
más tardar el dia miércoles siete Cr) de {osto de 2024.

La información debeÉ ser generada s[uiendo los lineamientos utilizados hasta la fecha, los

cuales fueron recopilados en el doclmento 'Lineamienfos pan Generar la lnfomeción Públlca

a Dlvulger en los Portales de Transparencia' remit¡do mediante Ci¡cular CCG-02-2020 en fecha

4 de mazo de 2020 medianle ooneo electronico y al cual pueden acceder a tavés del siguianb

enlace: h //c1ltt /Aw8UuO0Z

En caso de no haberse emiüdo inbrmación durante el mes en mención, notificar a la CCG

mediante oficio indicando dicha situación on el plazo estipulado.

Atentamenle,

MÁSTER MANUEL JoNA
UIIAN

MIRANDA I.AZO
Cor¡isionado Coordinador

Comisión de Control de Gesüón

"La Educación es la Pimera Necesidad de La Repltblica" págh8t(hl
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CONVENIO GENERAL DE COOPERACIÓN OUE CELEBRAN LA BENEMÉRTA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO "LA BUAP"'

REPRESENTADA POR SU RECTORA DRA. MARíA LILIA CEDILLO RAMíREZ Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, EN LO SUCESIVO
..LA UNAH'" REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. ODIR AARÓN

FERNÁNDEZ FLORES, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES REFERRÁ
COMO "LAS PARTES'" Y QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE "LA BUAP" QUE:

Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad
jurídlca y patrimon¡o propio, que tiene por objeto contribuir a la prestación de
los servicios educativos en los niveles medio superior y superior, realizar
investigaciones científicas, tecnológicas y humanísticas, y coadyuvar al

estudio, preservación, acrecentam¡ento y difusión de la cultura, que Ia

atención a la prob¡emática estatal tendrá prioridad en los objetivos de la
Universidad y la institución contribuirá por sí o en coord¡nación con olras
entidades de los sectores público, social y privado al desarrollo nacional.

2. En atención a los anteriores objetivos, se estima pr¡o¡itaria la formación de
recursos humanos de alto nivel en beneficlo de la enseñanza, la investigación
y la extensión un¡versitaria, lo cual se encuentra acorde a los lineamientos
del Plan General de Desarrollo lnstitucional.

3. La Universidad Autónoma de Puebla, fue declarada Benemérita por Decreto
de la "L" Legislatura Estatal, de fecha dos de abril de mil novecientos ochenta
y siete y publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de
Puebla, el diez de abril de mil novecientos ochenta y siete.
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4. Su representente legal es la Rectora Dra. María L¡l¡a Ced¡llo RamÍrez, de
conformidad con el artículo 15 de su Ley publicada en el Periódico Oficial del
Estado Libre y Soberano de Puebla, el 23 de abril de 1991, cuyo
nombramiento le fue conferido porel H. Consejo Universitario de la lnstitución
el 4 de octubre de 2021 .
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II. DE "LA UNAH" QUE:

1 . De conform¡dad al artículo 160 de la Constitución de la República de

Honduras, la UNAH es una instituc¡ón autónoma del Estado, que cuenta con
personalidad jurídica, goza de exclusividad para organizar, dirigir y
desarrollar la educación superior y profesional.

2. En su Ley Orgánica, se estipula que Ia UNAH tiene como prioridad el
fortalecimiento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación
un iversidad-sociedad, siendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la
educación superior en beneficio de la sociedad.

3. Su representante legal es su Rector, Dr. Odir Aarón Fernández Flores, según
consta en ef Acuerdo de Nombramiento No. 013-2023-JDU-UNAH de la
Junta de Dirección Universitaria de la UNAH.

4. Para efectos de este convenio señala como su domic¡lio legal, el Edificio
Alma Máter Piso 11, Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", Boulevard
Suyapa, Tegucigalpa, M. del D.C., Francisco Morazán, Honduras.

CLÁUSULAS

(l ) PRIMERA. El presente Convenio tiene como objeto establecer las bases,
mecan¡smos y criterios a través de los cuales "LA BUAP" y "LA UNAH" realizarán
acciones conjuntas de cooperación y colaboración académica, científica y cultural
para el beneficio de las func¡ones educativas que desempeñan.

(2) SEGUNDA. "LAS PARTES", con el fin de fortalecer las activ¡dades de docenc¡a,
el desarrollo de proyectos de invest¡gación y de acciones de vinculación
internac¡onal en discipl¡nas de ¡nterés común, realizarán:

l. lntercambio de estudiantes;
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ll. Intercambio de personal docente:

5. Para efectos de este convenio señala como su dom¡c¡lio legal, el Edif¡cio
"Carolino", ubicado en el número ciento cuatro, de la calle cuatro sur, Cenlro
Histórico de esta Ciudad de Puebla, Puebla.



lll. Participación en conferencias. simposios, seminarios y encuentros

académicos

lV. Colaboración en proyectos de investigaciÓn;

V. lntercambio de publicaciones, reportes y otra información académica;

Vl. Colaboración en desarrollo profesional; y

Vll. Otras actividades que sean mutuamente acordadas.

(3) TERCERA. "LAS PARTES" se comprometen a apoyar financieramente en la
medida de su dispon¡b¡l¡dad presupuestal, los programas de trabajo que deriven del
presente convenio.

(4) CUARTA. 'LAS PARTES" acuerdan que los programas de trabajo de las

actividades referidas en la cláusula segunda de este ¡nstrumento serán objeto de
Convenios Específicos, que una vez firmados por sus representantes, se

considerarán anexos del presente.

(5) OUINTA. Los convenios específicos describirán sus fines y alcances, las

actividades a desarrollar, Ia responsabilidad de cada una de "LAS PARTES, el
presupuesto, definición de fuentes de financiamiento, participantes, designación de
los responsables de la operación y ejecución del convenio, instalaciones y equipo a

utilizar en su caso, vigencia, solución de controversias y mecanismos de evaluación.

(6) SEXTA. "LAS PARTES" acuerdan que el personal que cada una designe o
contrate para la realización de actividades relacionadas con este convenio,
permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de
la parte que lo designó o contrató, por Io que en ningún momento existirá relación
laboral alguna entre una parte y el personal designado o contratado por Ia otra, ni
operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario.

(7) SÉPTIMA. "LAS PARTES" réconocen la titularidad de los derechos morales y
patrimoniales de propiedad intelectual o industrial que cada una genere, de
conformidad con lo dispuesto en la Legislación del Derecho de Autor y propiedad
lndustr¡al de cada pais, estando de acuerdo en que los derechos derivados del
presente instrumento y de los conven¡os especÍficos, corresponderán a la parte que
los haya producido o a ambas en proporción a sus aportaciones.
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En consecuenc¡a, "LAS PARTES" asum¡rán frente a terceros, la responsabilidad
que a cada una corresponda.

N¡nguna de "LAS PARTES" podrá util¡zar la marca, logotipo o emblema de la otra

en publicaciones, ni programas, si antes no está autorizado o expresamente

convenido por escrito entre "LAS PARTES".

(8) OCTAVA. "LAS PARTES" designan para fines de administración del presente

convenio y como responsables de la gestión de los convenios específicos:

Por "LA BUAP": La D¡rección General de Desarrollo lnternacional, por

conducto de su Titular: Dr. José Ramón Eguibar Cuenca, o quien ocupe el
cargo.

Dirección electrónica: convenios.dgdi@correo. buap.mx;

Dirección: Torre de Gestión Académica y Servicios Administrat¡vos

Tercer Piso. Avenida San Claudio s/n, Ciudad Universitaria, Puebla, Pue.

México. C.P.72570

Teléfono: +52 (222) 2 29 55 00 Ext 3080.

Página Web: www.buap.mx

Por "LA UNAH": V¡cerrectoría de Relac¡ones Internac¡onales (VRI).

Edif¡cio Alma Máter P¡so 11, C¡udad Un¡vers¡taria José Trinidad Reyes,
Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M. del D.C., Franc¡sco Morazán, Honduras.

Código Postal 1 l 1 01-UNAH.

Tel.: +504 2216-5'100 ext. 110385

E-mail: vri unah.edu.hn

(9) NOVENA.'LAS PARTES" acuerdan en que el presente convenio surtirá sus
efectos a partir de la fecha de su flrma y tendrá vigencla de cuatro (4) años,
pudiéndose dar por terminado previa notificación por escrito que en este sentido se
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dirija a la contraparte con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se

determine darlo por terminado.

"LAS PARTES" tomarán las providencias necesarias a través del instrumento que

determinen, con el fin de que las acc¡ones que se hayan iniciado se desarrollen
hasta su total conclusión.

El presente convenio podrá ser objeto de enmiendas o adic¡ones por determinación

de "LAS PARTES', siempre y cuando conste por escrito. Dichas enm¡endas o
adiciones obligarán a los s¡gnatarios a part¡r de la fecha de su firma.

(10) DÉCIMA. "LAS PARTES" acuerdan que las controvers¡as o disputas que se

susciten con motivo de la interpretación o ejecución del presente instrumento, se

resolverán de común acuerdo.

Las resoluciones acordadas a través de fas personas que se designen para ello,

tendrán el carácter de definitivas.

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente instrumento, lo firman de
conformidad por duplicado.

.;

POR
LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD

AUTONOMA DE PUEBLA

DRA- MAR A LILIA
CEDILLO RAMíREZ

RECTORA

POR
LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS

FERNAN ORES
RECTOR

al+l»1

5

e1W

Fecha: Fecha:



UNAH vRl
ArTo Acorlén ico: "Rutilia Cal¡lerón Podilla'

OFICIO N" 449.2024-VRI-UNAH
25 de jwio,2024

Estimado Señor Rector,

Cabe mencionar que una vez firmado se debe regresar a esta Vicerrectoría las dos versiones,
para proceder al envió del Acuerdo a la contraparG.

Sin oto particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi distinguida
consideración.

Tel: (5o4) 2216-6100 Ext 1103a5
Ediñcio Alma Máte( piso 1 1

CorfEo: vrieunah.edu.hn

Atentament€, I
lÉ
IBt"
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PhD
ODIR AARON FERNA}IDEZ FLORES
Rector de la UNAH
Su Desoacho

Tengo a bien dirigirme a Usted, con el objeto de remitir copia del Oñcio §CU-No.107-2023,
el cual contiene Acta No. CU-O-004-07-2023, levantada bajo ACUERDO No. CU-G084-
O7-2AZ3., sesión en la que se aprobó el CONVE¡{IO GENERAL DE COOPERACIÓN
Qt]E CELEBRAN LA BE¡TEMÉNTTE UXTVTRSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE PIIEBLA (BUAP) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
EONDURAS (UNAH), para su respectiva firma.

En cumplimiento al articulo 24 de la Ley Orgánica de la UNAH, artlculo 9, 10 y 11 de1

Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión
de Convenios a suscribirse por la UNAH, que nos faculta a gestionar convenios
intemacionales y remitilos a Rectoria.
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Solicitud:22944
Conven¡o Nro. 805-2023

coNVENto MARco DE coLABoRAclóru en¡rRe
LA uNtvERstDeo rÉcrulca pARTtcULAR DE LoJA y

rá uNtvERstDAD NActoNALauróruoua DE HoNDURAS

Por una parte, el Doctor SANTIAGO ACOSTA AIDE, actuando en su condición de rector de la
uNlvERslDAD TÉcNlcA PARTICULAR DE toJA (en adelante, "UfPt'\, de conformidad con el

artículo 1de su Estatuto Orgán¡co, creada el 3 de mayo de 1971 mediante Decreto 546 publicado

en el Registro Oficial No. 217 del 5 de mayo de 1971teniendo dicha institución su sede en la ciudad
y con domicilio en la ciudad de Loja, Ecuador. Quito.

Por la otra parte, el ph.O OOln mnÓru feRruÁloeZ FLORES, actuando en su condición de Rector
y Representante Legal de la UNIVERSIDAD lVlClOrual ¡UTóNOMA DE HONDURAS (en adelante,
"UNAH"), según consta en el Acuerdo de Nombramiento No.013-2023-JDU-U NAH de la Junta de
Dirección Universitaria; inst¡tuc¡ón con sede en la ciudad de Tegucigalpa, M. del D,C., Honduras.

Comparecen ambos a man¡festar lo siguiente:

coNstDERANDo lÁ uNtvERsrDADrÉcuca pARTlcurAR DE LoJA
l. Que la UTPL: Universidad Técnica Particular de Loja, es una inst¡tución católica de educación

superior, de conformidad con el artículo 1de su Estatuto Orgán¡co, creada el 3 de mayo de

1971 medianÉ Decreto 646 publicado en el Reg¡stro Oficial No. 217 del 5 de mayo de 1971, con

domicilio en la ciudad de Loja. Busca a través de la docencia,la investigación y la vinculación con

la sociedad, la consecución de un modelo educativoact¡vo de innovación, que traduce el

liderazgo de servicio en realizaciones concretas y de vinculación con el entorno.

lll. Que, en su Ley Orgánica, se est¡pula que la UNAH t¡ene como priorldad el fortalecim¡ento de la
docencia, la gestión del conoc¡miento y la vinculación universidad-sociedad, siendo su fin principal

el fomentar el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad, formando
profesionales del más alto nivel académico, cívico, ét¡co, contribuyendo a su transformac¡ón y

desarrollo sostenible.
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coNsrDERANDo LA uNtvERsrDAD NAcroNAt AUTóNoMA DE HoNDURAS
ll. Que de conformidad al artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras, la UNAH es

una ¡nst¡tuc¡ón autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica, gozade exclusividad

para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.

I
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CONSIDERANDO AMBAS PARTES

l. Que ambas inst¡tuciones co¡nc¡den en considerar a la educación uno de los principales

caminos hac¡a una sociedad más justa, equitativa e incluyente y comparten la misión

de brindar educación superior de calidad como elemento esencial del desarrollo socialy

económico de las naciones.

POR TANTO

Encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en virtud de su investidura y ennombre
de las ¡nstituciones que representan:

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo siguiente:

1.1Er propósito generar der ,,i:l[t"#:,:"j,Ti1"",::::ftJJ,?,",," sociar y económico deras

naciones a que peñenecen las Partes, fomentando y promoviendo la mejora de la educación superior en

beneficio de la sociedad.

1.2 El objetivo especlfico de este ¡nstrumento es dotar a ambas Partes con un marco dentro delcual
puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigac¡ón y vinculación con la sociedad, permitiendo
la suscripción de ¡nstrumentos específicos adicionales mediante los cuales se puedan concretar
actividades de desarrollo conjunto,

2.1 Las

b.

ARffCUTO 2: ACTIVIDADES
Partes podrán promover el desarrollo de las s¡guientes act¡vidades:
Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o posgrado.

V¡sitas de personal docente y/o admin¡strativo para trabajo, negociación, ¡ntercambio de

experiencias y demás asuntos.

Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigac¡ón, docencie y formación en áreas de

interés común para ambas inst;tuciones.

lntercambio de publ¡caciones y materiales académ¡cos, en tanto no estuviese lim¡tadopor la

ley o por obligaciones contractuales.

Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y actividades de ca rácter cultu ra I en

ambas instituciones.

lntercambio de personal docente, técnicos y estudiantes.
Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

Obtención y gestión de fondos para el financiam¡ento de programas e iniciativas conjuntas.

Promoción de cualquier oÚa colaboración de interés mutuo.

c

d

e

f.

e

h
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aRTlcuto ¡: ¡tr¡pleru¡¡¡raqóN DE AcnvtDADES

3.1 La def¡nic¡ón e implementac¡ón de las actividades basadas en el presente convenio podrá ser
acordada por las Partes mediante conven¡os especlficos, acuerdos de ejecución o los instrumentos que
consideren pertinentes,
3.2 Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de las entidades firmantes.
3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos, personal,

espac¡o, instalaciones, equipo y demás recursos de las Partes. Las Partes podrán prever en sus

presupuestos los Bastos que sean necesarios para desarrollar las actividades finalmente acordadas.

3.4 Ambas Partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades previstas, con la colaboración de

otros organismos, entidades, instituciones y empresas de carácter público o privado que estén
relacionados con las actividades desarrolladas por las Partes y cuyacooperación técnica o económica se

considere de interés para las m¡smas.

ARTÍCUIO 4: ENIACES, UECUCIóN Y SEGUIMIENTO
4.1 Para efectos de comunicac¡ón of¡c¡al entre las Partes, la gestión, ejecución y seguimiento del
presente conven¡o y actividades relacionadas, se designarán los s¡guientes enlaces:

a. Por parte de la UNAH: Dirección de Educación a Distancia (SED). Edific¡o Alma Máter P¡so 8vo,

Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M. del D.C.,Francisco

Morazán, Honduras. C.P. 11101-UNAH. Teléfono: +504 2216-5100 extensión 110363 E-ma¡l:

dirección.sed@unah.edu,hn
b. Dr. Elmer Orlen¡ Fernández Herrera, director del sistema de Educación a D¡stanc¡a (SED),

Teléfono: 5o4 2216-6100, Extensión 110193, correo electrónico: elmer.femandez@u¡ah.edu.hn
c, Por parte de la UTPL: Dra, Mary Elizabeth Morocho Quezada, teniendo dicha instituc¡ón su sede en

la ciudad y con domicilio en la ciudad de Loja, Ecuador. Quito, correo electrónico:

memorocho@utol.edu.ec

4,2 Las Partes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales para actividades
específicas o reemplazar los actuales.

s, l Los b¡enes q u.,,, r, n", .rlXll?::, L'Iffi::] H:::i::tr,','l}lff .,,.o.ro der presente

convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su prop¡etar¡o original conservará dominio sobre los
mismos, salvo pacto en contrario.
5.2 La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las Partes a firmar acuerdos similares
con otras instituciones, organizaciones o entídades, nac¡onales o extranjeras.
5.3 En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las Partes mantendrán
independencia jurfdica y no asumirán obligaciones solidarias entre sí.

Página 3 de 6
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eRtfculo z: PRoPTEDAD tNTELEcruAt
7.1Salvo pacto en contrár¡o, las ectividades realizadas al amparo de este acuerdo no implicarán la

transferencia de ningún derecho de propiedad ¡ntelectual de las Partes.
7,2 Cada Parte acuerda que, para la utilizac¡ón del nombre, logo, d¡st¡ntivo o cualquier otro
derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autorización por escrito.
7.3 Si de las actividades conjuntas realizadas al amparo de este convenio resultara la creación de
algún derecho de propiedad ¡ntelectual, las Partes buscarán un acuerdo.¡usto sobre su asignación,
de conformidad a la normativa y legislación apllcable al caso.

eRrfculo s: ENMIENDAS Y ANExos
8.1 Este acuerdo podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo por escrito de las

Partes.

8.2 Dichas modificaciones o adiciones serán adjuntas al convenio en forma de enmiendas o
anexos, respectivamente.

eRtfcuto g: vtGENctA y rERMtruecró¡r¡
9.1 El presente convenio tendrá una vigencia de cinco años (5) a partir de la fecha de la última
firma.
9.2 Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente convenio, mediante notificación
con tres (3) meses de antelación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que toda actividad ya

iniciada sea concluida de la manera d¡spuesta orig¡nalmente,

ARTfCULO 10: ANTITERRORISMO, ANTITAVADO DE ACTIVOS, ANTIFRAUDE,
¡t¡¡connupcrÓN Y ANTrsoBoRNo

10.1 Las partes se obligan en forma expresa a cumplir las condic¡ones Antiterrorismo, Antilavado
de activos, Ant¡fraude, Anticorrupción y Antisoborno, detalladas en el ANEXO ldel presente
documento.
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ARTÍCULO 5: OBTIGAC¡ONES CONJUNTAS

6.1 Para la ejecución del presente conven¡o, las partes se comprometen a suscr¡bir conven¡os
específicos para elaboración de proyectos conjuntos de ¡nvest¡gación e ¡nnovación o cualqu¡erotro
relacionado con las actividades desarrolladas en el presente instrumento; y, otros que a futuro
establezcan las partes de común acuerdo. En dichos ¡nstrumentos se señalarán las condic¡ones
partlculares como: objeto, plazo, obligaciones admin¡strativas, académicas y financieras, y demás
elementos que aseguren el normal y adecuado cumplimiento de lo acordado.



ARTíCUtO 11: RESOLUCIóN DE CONFLICTOS

11.1 En el entend¡do que el presente instrumento es suscr¡to de buena fe, en caso de suscitarse

controversia alguna en torno a su implementación, interpretación, cumplim¡ento, term¡nacióno
cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolverán sus diferencias mediante arreglo directo,
evitando en todo caso un litigio.

Lds portes decloron en forma expresa su aceptoción a todo lo estipulodo en las cláusulos
precedentes, y en virtud de ello, firmon el presente instrumento.

ffilmnu

Etf:tr+E

ffi

POR

tA uNtvERstDAD TÉcNtcA pARTtcur-AR

DE LOJA

POR

tA UNIVERSIDAD NACIONAL

nuróruoua o¡ HoNDURAS

Dr. SANTIAGO ACOSTA AIDE
RECTOR

P FLORES

R R

rectra: rbl4i)'f
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ANEXO I
ctÁusuLl *rr¡mRRoRrsMo, ANTTLAvaDo DE Acrwos, ANTTFRAUDE,

AÑrICORRUFCION Y ATTISOBOR¡¡O
Las partes declaran en forma o(prqsa que:

1. Conocen la normaü\ra nadonál relaclonada mn antltermrismo, anüla,/"¿do de acüvos, antifraude,
antiorrupción y antisoborno y que han ¡mdementado acalones adminl*rativas tend¡entes al omplimiento
de esta normauva.

2. A la fecha de entr¿da en vlgor de este ¡nstrumento, ni ellas, nl sus representantes legales, func¡onarios,
directlvos o administradores, han ofrecido, entregado, autorizado, sol¡citado o aceptado nlnguna ventaja
lndeblda, económlca o de otm tlpo, relacionada con este ¡nstrumento, y que se han adoptadomed¡das
razonables par¿ ev¡tar que sus subcontratlstas, agentes o terceros relacionados, lo hagan.

3. No es6n ¡ncursas en act¡vldades fr¿udulentas; y que si llegara a su conocimiento cualqu¡ertipo de actividad
fr¿udulenta que se relac¡one mn las actividades ind¡cadas en esta dáusula, se nctificará a la otsa parte
medlante los med¡os más ápldos de los que disponga, presentará la denuncia ante la autoridad
conespondlente y colaborará con la investigación que se lleve a cabo.

4. [¡s partes y sus E?bajadores, colaboradores o terceros relaclonados con la ejecución de est€ documento,
no tienen conflicto de lntereses como parentesco, obtenclón de lnformación privlleglada,lnfluencia sobre
adjudicaciones, y otros casos similares.

Y se obl¡gan a Io sigu¡ente:

5. Si en la ejecuc¡ón de este insflJmento, una de ellas comete dolo, fraude o engaño con respecto a lo
pactado, esta acción dará lugar a la lnmediata term¡nac¡ón de este acuerdo, con l¿ responsabil¡dad absoluta
de la parte que ¡ndujo, comeuó o ejecuto la acrión dolosa o fraudulenta.

6. Implementarán los cambios de procedimientos o métodos de trabajo, empleados en relac¡ón al objeto de
este insfumentq necesarios par¿ asegumr que la probab¡l¡dad de una recurrencla de las activ¡dades
señaladas en esta cláusula se reduzca al mínimo.

7. En caso de sentenc¡a condenatoria ejecutoriada por cualquier actMdad previsb en esta cláusula, en contra
de sus funcionarios o empleados, las paftes actuaÉn según su nomaüva d¡sciplinaria y sanc¡onatoria, a

fin de procesar administr¿tivamente a lalel o las/los impl¡cados en esas actividades, sln perjuicio de las
responsabilidades pena¡es y clvlles a las que haya lugar.

8. Realizarán sus mejores esfuerzos para asegurar que los fondos utilizados y resuhantes de las transacciones
de este lnslumento no sean producto de actividades .elacionadas con el terrorismo, nlse empleen para
benef¡c¡ar, de manera directa o lndlrecta, a personas o entidades asocladas con este.

9. Adoptar medldas razonables durante la vigenc¡a del presente lnstrumento para, en generdl, evitar pÉctjcas
de sobomo, extors¡ón, lnstlgadón a delhos relacionados a esta cláusula, Eiáñco de inlluendas o cualqu¡er
prácAca corrupta que beneñc¡e actividades del¡ctivas o se relacionen con el qJmpl¡miento de este acuerdo.
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señor Regtor:

tt Secretarh. del consejo Un¡vefsttarló de la Un¡versidad Nec¡otal Autó¡oma de Hondur¿5, hsce de
su conoc¡¡'niento, que, en la Sesión ord¡náiia celebrada el viemes 26 de enero dá dos mll
ve¡nticuatr€, en Aqtá ¡lo. Ct -O-{X}1.,01-2024 leveniada ál ÉfÉcto,obrs elACÜERDÓ'N?. gü-O-015-

.01:2024; y que; s¡h perju¡do de la.útterior aprobaclón.dplA:cta, en su p.arte resoluttv¿ d¡ce:

'¡AcuERDo ño. Eu.6ú15¡É-io2¡L c¡l¡s¡D€RANqoi que el €onsejo unjversiiario es el
órgano máxi¡mii de D¡recció.n Superlor iesponsable de c.onqertar y gencrar las pollticas y
estrátegias de la gestión unfuersítaria; CONSIDEBANDo; que es alrlbución del Cónsejo
Universitar.io la apro¡a.ción de la ilrma de todos'ios «¡ovenlos de la UNAH, sean éstos coo
lnstltucíon€s o asqciaclones narbhalés ó ¡ntemacloha¡es, CON§IDERANDO: Que, en Ia.

sésióñ Ordin¿r¡a del 25 de eneró de 2024,. se presentó l¡ propuesta de la "cONvENto
MARCO DE CO¡áBORACTóN ENTRE 1A UNTyER§¡EAD lÉCñ¡C¡ p¡R¡CUTAR DE rOJA
(urPr) Y ui,uNrvEsiDAD NAcro^lALAUfóNoMA DEHoNDUTAS {U'{/¡Ht", rmpúlsada,por
la. Dlrecc¡dn de lnrovación Eduéativa y del-Sistema de Educaelón a Dilancl8 {DlE/sEo) en la
UNAH. TONSIDERANDO: que la Cónstltuólón de la Repúbllea on iu Ardcuto 160
respon!ábll¡iE:a Ie UNAH a 'Programar su párticlFailón en la transtrormación de b i;ocledad
ho¡duieña'. CONSIoER¡U{D6: Que en el numgral 7 dei *rtfcu,o 9: de las.Normes
AEadémlGs se bstab¡ecc qge soh;fiñei de lá educá€ión sqpcr¡oi en It UNAH: "Cafltrlbulr al

detataV sdlución délos problemas nacionaies tr¡vés.de l¿ iryestfBación, le vinculac¡óñ cóñ
la sociedad y la gestfón úel concicimientoi, CO¡ISIDERANOO; Que €n su Anlcijlo 100 lar
Nor.mas'Académ¡cas de la Ur\lAH,establ'eeen que: "Gada unirlad dcadéinicá debe contbr con.

co üehios nacionales e lntErnaclqnáles actlvos, que pármitan el intercambio de
conociinldnto, crrltur¿, investigac¡ón¡ vlncuhclóil y resurso humano para .lortalecer la

calidad' aeadémlca,.-'1, CON5IOERANOOí Que la UniversfCad Técnica P?rticular de Loja, es
una institución catolica de educ.acló¡ súperior, de coilteiñidsd cof¡ el Anfeuló I dé su
Elatuto Órgánico, creadá el 3 de mayo de 19i1 medlahté DéEreto 546 publicado en ei .J
Régi¡itro Ofiaial No. 2:!7 dé1.5 de mayo de 197f, con.domlcílio dn.la ciudad de Loja, Ecuador. §
CONSIDERANDo: Que ambtss'¡nstituclon€s se encuentran un¡das por la comunidad de.g-/l
objetlvbs.en lo relativo a la prpmoción del desarrollo económico. bcat y el fomento de fa f;f .,
coopela€fón cómo uno de sus fqndameñtos primprdlales y qu.e, a su vez, a través de la i§
doteircia. la investlgación y la vioculaclón coo lá soÉiedad, la cpn.s€cucfón de un modefo'§
educativo.aqtlvo de iñnovaélón, gue lraduce el lide'ra¡go de servicio en. rcalizaclongs \

:.La Educación es la Prime¡a.Neesldad dd. Ld.Répttbl¡ca"

t21712024, 10:20I de3
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concretas y de vjncqláEión con él ento 9. CAN§OERANDOi Que el propóstro generat del
pr€sehte coñveñio. es pótenchi. el de rrollo soclal y económlco.de las n¡ciones.a que
pertenece¡ las Dartes, fome0lando y ovlendo la mgjora de h educación súperior Ér!

Que.E¡ obletivo espedfico de erte lnstrumentóbsr_reflcio de la socledad, CoNsloEiAñ
es dqtar a ambas Parteg ¿on un marco enttó del cüll,pued¡n asoalár sus esfuer¿os.r en la
acádemla, iñveitigaclóñ y.vincu¡atló eon la :pclede4, permitlendo ¡a suscr.lprióri de
lnstrumentos especfflco' adiciónales m iants los cúales se p-uedan conéretor dctMdades
de derliiollo coniuntq. CON§tbERAN
amparo de estE c¡nvenio resr¡1tara lg

las Pirtes buscarán un acuérdo Jrlsto

Que, § de las activldades.Conjumas realizádas. al
ac¡ón de. al8ún derechp de prop¡ed9d intelactual,

sq áilgnaclóo, de conformldad a la normatlva y
apl¡cablé,al.caso.,GO{!¡Sl DOí que:elpresente Convenio lvarco cuénta con
s fav.p r?tle,s. de .la de. firlaclcDes Internadlonales, Mceñectoria

Aca.ddmlciu Dirqctión de. .qQ.c€nc¡e, gade.Genefbl i al iteciabiio Ejécirtivo de
Admf n¡stracidñ y.Bnanzas. PoR- I consejo unÍyefsitario jéo aÉl¡cación dgl Aalfqúlo
10, numeril S de fá téi Or.eánica dé la Unlgers¡daa, Nacio0al Autó¡oma de Honduras
(UNAI¡I¡ y Artfcuhs 1, 2, ?, 7t \2. 15 del ¡FE!¿dlSDlo de Pt.tc¿d¡m¡enros pará Ja

presentadi6n; 'Flrma, Réáiatrd i'Gé stl n de Conver ios n susc¡lblrse por la UnlvÉrsidad
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PhD
ODTR. AARON FERNA¡iDEZ FLORES
Rectot de la UNAH
Su Desoacho

Estirnado Señor Rector.

Tengo a bien dirigirme a Usted, cotr el objeto de remitir copia del Oficio SCU-\o.02&2024'
el oual contiene Acta de Consejo llniversitarb No.CU-G.00141-2024, levantada bajo
ACUERDO No.CU-GOl5{l-2024, sesión en la que se aproM el CO}MNIO MARCO
DE COLABORACION ENTRE LA UI{IVER§IDAD TECNICA PARTICT.]LAR DE
LOJA (IJ'TPL) Y LA TT¡IIVER.§IDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE IIONDURAS
DE LA REPÚBLICA DE HONDIIRA§ para su respectiva firnra.

En cumplimiento al artículo 24 de la Ley Orgiinica de la UNAH, a¡tículo 9, l0 y I I del
Reglamento de Procedimientos para la Prcsentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestkin
de Convenios a suscribirse por la UNAH, que nos faculta a gestionar convenios
intcrnacionales y rcmitirlos a REctoria.

Cabe mencionar que una vez firn¡ado se debe reer*ar a ¿slo Wer¡eclo¡la dos vcn&,nes.
para proccder al envió dcl Acuerdo a la contraparte.

Sin oro palicular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las mucst¡as de mi distinguida
consideración.

Atentarncnte,

cerrct:lor de

): Archivo
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coNvENro GENERAT DE coLABoRActó¡¡ Qur cEIEBRAN PoR UNA PARTE Et lNsrlruro
NlcloNnt oE sntuo pt]gLtca, A QUIEN EN LO SUCESIVO 5E LE DENOMINAnÁ "el tttlsrtruto",

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. EDUARDO CÉSAN UZCEruO

PONCE Y POR TA OTRA PARTE, tA UNIVERSI rr¡ac¡o ruat lutóruorvln oE HONDURAS. A QUIEN

EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "UNAH", REPRESENTADA PoR EL PhD' ooln lanó¡¡
FERNANDEZ FLoREs, EN su caRÁcren DE REcroR Y REPRESENTANTE LEGAL, A LAs QUE DE

MANERA CoNJUNTA EN Los sucEstvo sE LEs DENoMTNARA coMo 'tAs PARTES", ALTENoR DE

LAS DECLARACIONES Y CTAUSULAS SI6UIENTES:

DECTARACIONES

Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal:

Que fue creado por decreto pres¡dencial el 25 de enero de 1987, conforme lo d¡spuesto por

la Ley OrBánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal y Ia Ley Federal de las Ent¡dades

Paraestatales, en la actualidad es un Organlsmo Públ¡co Descentral¡zado de la

Admin¡stración Públ¡ca Federal, con personalidad jurfdica y patrimon¡o propios, de

conformidad con los artículos 2 fracción lll, 5 fracción lX,9 y 10 de la Ley de los lnstitutos

Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de

2000, ent¡dad sujeta a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, dado

que aparece bajo el número 94 de la relación de Entidades Paraestatales de la

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de

agosto de año 2022.

Que el Dr. Eduardo césar Lazcano Ponce se encuentra plenamente facultado para suscribir

el presente lnstrumento en su carácter de D¡rector General del lnstituto Nacional de Salud

Pública, por nombramiento de fecha 15 de febrero del año 2022; acto que formaliza el Dr.

Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno del

lnst¡tuto Nacional de Salud Pública.

De conform¡dad con los artículos 6 y 7 de la Ley de los lnstitutos Nac¡onales de Salud, tiene

entre otros objetivos: Realizar estudios e ¡nvest¡gac¡ones clfnicas, epidemiológicas,

experimentales, de desarrollo tecnológico y básicas, en las áreas biomédicas y sociomédicas

en el campo de sus especialidades, para la comprens¡ón, prevención, diagnóstico y

tratam¡ento de las enfermedades, y rehabilitación de los afectados, asf como para promover

medidas de salud; Publicar los resultados de las Invest¡gaciones y trabajos que reallce,

integrándolos al Repos¡tor¡o Nac¡oñal de Acceso Abierto a Recursos de lnformaclón

C¡entffica, Tecnológica y de lnnovac¡ón, de Calidad e lnterés Social y Cultural, de

conformidad con lo estipulado en la Ley de Ciencia y Tecnología; Promover y realizar

reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional, y celebrar
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Convenios de coordinación, intercambio o cooperación con ¡nstituc¡ones afines; Formar

recursos humanos en sus áreas de especialización, asícomo en aquellas que le sean afines;

Formular y e.¡ecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza,

espec¡alización y actualización de personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de

especialización y afines, asícomo evaluar y reconocer el aprendizaje; Otorgar constancias,

diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y tftulos, en su caso, de

conformidad con las disposiciones aplicables; Asesorar y formular opiniones a la Secretaría

cuando sea requerido para ello; Actuar como órganos de consultá, técn¡ca y normativa, de

las dependencias y entidades de la Adm¡nistración Pública Federal eri sus áreas de

especialización, así como prestar consultorías a título oneroso a personas de derecho
privado.

tv. Que su Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

es la clave 1N587012&P2.

Que tiene domic¡lio en Av. Un¡versidad No.655, Colonia Santa María Ahuacat¡tlán, C.P.

62100, en esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, mlsmo que señala para todos los efectos

legales de este Convenio.

Declara "LA uNAH", por conducto de su representante legal:

Que el PhD, Odir Aarón Fernández Flores se encuentra plenamente facultado para suscr¡bir

este ¡nstrumento, actuando en su condición de Rector y Representante Legal de la Univers¡dad

Nacional Autónoma de Honduras, según consta en el Acuerdo de Nombramiento No.-13-2023-

JDU-UNAH de la Junta de Dirección Un¡vers¡tar¡a.

Que de conformidad al artfculo 160 de la const¡tuc¡ón de la República de Honduras, la "uNAH"
es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica, goza de

exclusividad para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.
I

Que, en su Ley Orgán¡ca, se est¡pula que la "UNAH" tiene como pr¡or¡dad el fortalecimiento de

la Uocencia, la gestión del conocimiento y la vinculación universidad-sociedad, siendo su fin

principal el fomentar el desarrollo de la educación superior en benef¡cio de la soc¡edad.

DeclarEn "[AS PARTES", por conducto de sus representantes legales:

Que ambas instltuc¡ones coinciden en considerar a Ia educación uno de los principales

cam¡nos hacia una sociedad más justa, equitativa e incluyente y comparten la misión de

brindar educación superior de calidad como elemento esencial del desarrollo social y

económ¡co de las naciones y reconocen que las ventaias de su partic¡pac¡ón coniunta

v .
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pueden resultar benéñcas para ambos pafses y para ambas instituc¡ones e impactar en el

desarrollo y cumpl¡miento de los objet¡vos señalados en el presente instrumento juríd¡co'

POR TANTO

Encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en virtud de 5u

nombre de las inst¡tuciones que representen:

ACUEROAN

Suscribir el presente convenio General de Colaboración, al tenor de lo siguiente:

ARTfCUIO 1: PROPÓSITO Y OBJET¡VO

investidura y en

1.1 El propósito general del presente Convenio es potenc¡ar el desarrollo social y económico de las

naciones a que pertenecen ,LAS PARTEs", fomentando y promoviendo la mejora de la educación

super¡or en beneficio de la sociedad.

1.2 El objet¡vo específico de este instrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro del cual

puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la sociedad,
permitiendo la suscripción de instrumentos específicos ad¡c¡onales mediante los cuales se puedan

concretar act¡vidades de desarrollo conjunto.

ARfICULO 2: ACTIVIDADES

2,1 "IAS PARTES" podrán promover el desarrollo de las siguientes actividades:

Diseño y/o desanollo de planes de investigación, docencia y formación en áreas de interés

común.

@

a

b. Movilidad académica de personal y estud¡antes,

c. lntercambio de mater¡ales académ¡cos.

d. Simposios, conferenc¡as, cursos, sem¡nar¡os y act¡v¡dades de carácter cultural.

e. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la soc¡edad.

f, Obtención y/o gest¡ón de fondos para el financiamiento de programas e

conjuntas.

g. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

¡niciativas

,é. IA=i=+\ I
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ARTÍCULO 3: IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES

3.1 La definic¡ón e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá ser
acordada por ¡'LAS PARTES" med¡ante Conven¡os Específicos de Colaborac¡ón, Acuerdos de
Ejecución o los instrumentos que consideren pert¡nentes.

3.2 Este Convenio no supone ningún compromiso económico por parte de las ent¡dades firmantes.

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,
personal, espacio, instalaciones, equipo y demás recursos de "tAS PARTES". "!AS PARTES" podrán
prever en sus presupuestos los Sastos que sean necesarios para desarrollar las actividades
finalmente acordadas.

3.4 Ambas partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades previstas, con la colaboración
de otros organismos, entidades, ¡nst¡tuc¡ones y empresas de carácter público o pr¡vado que estén

relacionados con las act¡vidades desarrolladas por "LAS PARTES" y cuya cooperac¡ón técnica o
económ¡ca se considere de interés para las mismas.

ARTÍCULO 4: ENTACES, ETECUCTÓtt y S¡eUIUle¡¡rO

4.1 Para efectos de comun¡cac¡ón oficial entre "l¡s PARTES", la Bestión, ejecución y segu¡miento

del presente Convenio y actividades relacionadas, se designarán los siguientes enlaces:

Por "EL INSTITUTO", al Dr. José Armando Vieyra Avila, Director del Centro de lnformación
para Decisiones en Salud Prlblica.

b. Por parte de la 'UNAH", a la Dra. Dilc¡a Esperanza Sauceda Acosta, Coordinadora de la

Maestría en Epidemiología del Departamento de Salud Pública de la Facultad de Ciencias

Médicas de la "UNAH".

4,2 "LAS PARTES" podrán acordar por escrito la des¡gnación de enlaces adicionales para actividades

específicas o reemplazar los actuales.

ARTfCU[O 5: INDEPENDENCIA DE tAS PARTES

5.r. Los b¡enes que "tAS PARTES" aporten o utilicen para la ejecución de act¡vidades al amparo del

presente Convenio¡ no pasarán a ser bienes comunes y su prop¡etario oriB¡nal conservará dominio

sobre los mismos, salvo pacto en contrario.

5.2 La suscr¡pción del presente Convenio no limita el derecho de "LAs PARTES" a lirmár acuerdos

similares con otras instituciones, organ¡zac¡onés o entidades, nacionales o extranjeras.

a
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5,3 En toda circunstancia o hecho que tenga relac¡ón con este Convenio, d[As PARTES" mantendrán

independencia jurfdica y no asumirán obligaciones solidar¡as entre sf.

ARTfCUtO 6: PROPIEDAD INTEECTUAL

6,15alvo pacto en contrar¡o, las actividades realizadas al amparo de este Convenio no impllcarán la

transferencia de ningún derecho de prop¡edad intelectual de "tAS PARTES".

5.2 Cada una de "LAS PARTES" acuerda que, para la utilización del nombre, logo, distintivo o

cualquier otro derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autori¿ac¡ón

por escrito.

6.3 S¡ de las activ¡dades conjuntas realizadas al amparo de este Convenio resultara la creación de

algún derecho de propiedad ¡ntelectual, "LAS PARTES" buscarán un acuerdo justo sobre su

asignac¡ón, de conformidad a la normat¡va y legislación aplicable al caso.

ARTíCULO 7: CONVENIOS MODIFICATORIOS

7.1 Este Convenio podrá ser modificado o ad¡cionado med¡ante acuerdo por escr¡to de r[AS

PARTES".

ARTÍCULO 8: VIGENCIA Y TERMINACIóN

8.1 El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco años (5) a partir de la fecha de Ia última firma.

8.2 Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Convenio, mediante
notificación con tres (3) meses de antelación por escr¡to a la otra parte, s¡n perjuicio que toda
actividad ya iniciada sea concluida de la manera dispuesta orig¡nalmente.

ARTICUto 9: REsoLUcIóN DE coNFLIcToS

9.1 En el entend¡do que el presente instrumento es suscrito de buena fe, en caso de suscitarse
controvers¡a alguna en torno a su implementac¡ón, Interpretac¡ón, cumplimiento, terminación o
cualquier otro asunto relacionado, "LAs pARTEs" resolverán sus diferenc¡as med¡ante arreglo
d¡resto, evitando en todo caso un litig¡o.

Y en fe de lo cual, se suscribe el presente conven¡o en triplicado, en idioma español, versiones de
equ¡valente contenido e ¡nterpretación,

INSP

7.2 D¡chas modificaciones o adic¡ones serán adjuntas al presente Conven¡o en forma de Convenios

Modificatorios.
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Señor Beito¡:

la Sec¡,etarÍa det Consejo. Univer§ltario.de lp Universldad Naplo¡al At¡tónoma dé tlondrlras,
hace de bú.aon o¿ím¡éhto, quér en la Selrión Extrabidháila cálebrede elvierñes 17 de mayD

de dos mil velntlcuatro, e4 Ágtra No. qU:E-005{5-2024 Jevantada al ef.€sto, obra el

.ACUERDg.Nó. CU.8.p74-O5.2024,y qüe, siri.pcilüicio de lp ulterlor apiobációñ de.lAna. en
iu parte reiólutiva.d¡ce;

"ACUERDO..Nd. CU-E.O7445¿2024, .CONSIDERANDO: Que el Consejo..Univérslta rio
e! el ór8ano máxlmg de bi¡eccjóh Superior responsable.de concertar y.generar las
polftleas y éstrate8las dE la gestión.uñiveisltárja; CONSIDERANDO: Oúe es atribuiión
del Conselo Uñ¡yersltario [a aprob¿ción de la ffrma. de todos los,conveñlos de lá

UNAll. sean éstos coh insthucioires. ti asqclacione§ .n¡clonalé5 o lñternac¡onales,

CCINSIDERANDo: O.ue, en la Sesión Extiaordlnlria det 17 de mayo de 7024, se

Éresénró la propueata; def "CóNVENIo GEñEnAt OE. coLAUoRAclóN ENIRE El.

rNSTfTuT9 NACTONA! DE SALUD pÚBlreA.qÉ i.ÓS ESÍAD.gS UÑrDOs MEXtcANOs

Y LA UNTvERSTDAD.NACTONAT AUTÓNOMA DE HONDUSAS (ÜNAfl|", presentaflo e
impulsado por el Desanato de la Facuitad de Clencias. Médica§ de la UNAH.
CONSJDERANDo] Qúe de confs. rmldád cgn el Artlculo 160 de la Cbnstituslón de lá
aepúbl¡g¿ de Flq¡dulas, la UNAH es una:lnlt¡tBslóá astóhorha.del Es(ado; suenf¡
con péisonalldád jurídicá,,Eozá de.exclúiividadlpare.oiBai!¡¿ar, dirl8¡ryd.esarrollai la

educaeión superlor y prolesional. Además, deberá contribuir a la investigación
cientlfica, humaníst¡cá y tecnológlcá, a la difusión genefal de la cuttura.y atl eqtudio
de los próblemas náclonále§.. Asícsrho taribÍén el programar. sü pártfc¡páclói! en la
tra¡sfqrmación de la sociedad, ño¡dureña; acqiones. cónffétadas tnedlante. sue
funcioáes prlmordláleie y süstái'itive§ .tgmo lo ¡ón la docencia, investlgaEldn y
v¡ñculacldn univeisldad-soc¡€daf;. CON§IDERANDOT Qué:en el riumeral 7 de¡

A¡tlculo 9 de lás Nórmas. AcádémlEas se estdblece qué.soh flnes ale lE Éducáci
Supe¡ior en la. UNAti: "Contribu¡r al débate y solquldn de lo¡.problEmas naclon
a través d'e la lnvéstigacióri,. la ühculación con lÉ sodedad y l¿i gds

conocimiento". CONSIDEBANDO: Queqn su Arifculo 100 ias.Nqrmas
la UÑAH eatáblecen que:'lCada udldad acadÉm¡cé déb€ contar
naclonalés.€ lnternaclonale3 actlvps, que permltan. ef lnlercambio.de gOnocifnlen

t!c¡
corjS¡ro ut

de4

'l-a:Hucaoión as la i?ríméa Neoesldad de l;a Fteplbiica"

l2l7 12074 , 10:01
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cultura, investigaEión, vinculación y recurso humano para {ortalecer la calidad
académ1ca...", CONSIDERANDOT que yi ex¡ste un cónvenlo f¡rmado entre ámbos
gob'iemos el cuai es: "Coirvenio de Cóoperau:ón Educatlva y Cultural entre el
Gobiemo de Iós Estádos Unliios Mexican.os y É1. Gobierno de la hepública de
Hooduras, .heóho e¡ la Giudad dé México, .el 7 de octubre de 1998".
CONSIúERANDO: Que.el .lnstituto Naclonal {9 §alud Pública en.Méxiqo se }r¡nda. en
ese pal¡ el 27 dé énéto dé 1987, éon el óblét¡vo de respóndér a los problemas de
s¡lud de lá péblación maiicana dg r4q¡e-rq trañsversal, medi.a.nte un abordaje
multidisc¡pl¡naiio. y. lrh marco conceptuai novedóso y moderno. CONSIEERANDO:

Que el presente Conyeniq Ge¡erat de.Coláboraclón servi¡á de documqnto marco
para gue..ámbas parteS púedan estab'lécei y délarrollar procesoi de dlseño y
desarrollo d€ lnvest¡gación, docencia y formaclón, movilld?d internacional, entre
ótras, a tfavés de diferentéi rñbdálidades gue seanrdportunas y adécuadas para

ambas partes; CONSIDEBANDOT Que el dásar'rolio e lmplementación de cada
acuérdo éñ este. cónvenio Generál de coláborac¡i5n_¡. debeÉ ser discütido y,

deterolnado:ppr'sqpar.ado po¡ ambas parter.balo un acuerdo adicional, el cual
refleJará los cibietlvós mütuámerite. aéordados de las partes lós arreglos para

flnanciamlento y asignación de responsabiliflades para gada activ¡4ad. Cada acuerdo.
ádicional:serárconcretádo baj.ó la figura de Convenios Espe¿íf¡tos describlendo los

térmiho.s dei acuerdo adicional que,regslarán.[a adminlstr¡c¡ón de la(s) actividad(es)
en él descrita(s). CONSIDERANDO:'Que este Convenio General de Colaboración no
crea ni impl¡ca obligaciones de cqrácter financielge material para la UNAH y que, en
pilnclpio; la defln'lclón y,ejecución-dé lás áctividades descrítas en.el presente, pódrán
ser d.eterminadas pof ambás paB€s ñediaste acuerdos adlclonales y.detallados,
dependiendo dé la d¡spóhibiliafad de.lor recuis.bs.íecesarios. CONSTEERANDO: Que
ainbas Fartes, de estimarlo convgniente, podián. afentar la partic¡pac¡ón de.otros
oiganismcis; 'entidádes, lnstítuciones y enipresas, ile carácter priblico o privado,

cuyas actiÚidades'lnqídao directamentá en [as. modalldades de colaboracióñ, con et

propésito 3e fortalecer y ampliar los mecanismos que apoyen su efectlva

instrumentación. COfifSIoERANDO: Que, si cpmo resúltado de las ac:tiúidades de

colaboración reallzailas'aI amFarO del. présente conven¡o, se áeneran producto! de

valor comer,Eia'l f/o derechgs. da propiedád iiitelectua!; é§toi .se regirán por Ia

le8islación nacional apliiahle, ásí cc¡mo: psr lá§ convencionés lnternacionales en [§]
riaierla, qué.sean vlnculant§s para los Estádói Uii¡dos Mexicahos y la Repú bllcaq¡ti
Honduras, CONSIDERANDO: Que, si durante l¿ instrum:entacíén de las activid-dl{F
de colaboración establácldai eri el órésente Conúdnío se idéntlflca lnformdtúrlJ

2de4 l2l7 12024 , 10:07

¡ut:blanl

Uhiverdil8d.ÑBci0nál'Autón0ma. de Ho¡lduras I Cl .tf;rAo Ú|úIVEHSIIARA I Te!¡uo.igalpB M.D.C. Hondwas C:A I u¡vw,u, i.ed
._

SECRETARh

CONSEJO
UT{IVERSITAR¡O



refox about:blank

,"t"rrri vl" 
"q,p"-.q,+e 

'i.ori..a" t"i' p.Lt"e¡do o ¡laslfic¿do, lat p",tH#¡§
lrÍfór.triaráha lai'áutotldades..eompetéñté3y e§tiblederá4, Éoi escrltd, lat mealldFq§g

§
La Educaalón es ,a.Prlmera.Necg§idad de'La Aep¡ib¡lca'

qc Mr¿ r¡,ls adr!. Prd¡lhr l,l.¡a!ñó. ilr

Tel:¿?lG610Q Ext ll0t
Córeq Electrónic

consejoutrivers¡terio'(fu nah:edu,i

AÑo AdADEM\CO 2OZ4 'it¡¡tltA cAtDEiaA¡ PAotuÁ"
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cor¡espondiéntés. CONSIOIRANDO: Qrje.el iropósito geñeral.del Éésente 'co¡venip es

potenc¡¿r€[ desanolto Soilaly económlco de las naqiones a.que penenecen 't¡spAnlrsl.
fomeltañdo y promov¡endo t€ mejora de la educaáión superior en beneflElodc.la sociEdad,

cbÑslpERANDo: Que el oblitivó específico de e'te.¡Étrúmento-És dotár á ¡rftt aE partis.

cdn un ma¡'có dentio del crral puÉdañ asociar su§., qqirer¿p.s.eo la acEdemla. inve'titición Y

viocslación qqn la socfedad, pqr.mitiendo l¿. susérfpcióñ. de lnstlumentos específlcos

adicionaE medlañte loi cudles sé pÚecláh cón$etar sctlvidádes dé desarrollb conjuilto.
coN§IDERANDo, que ambá5 lnstltuciones colnbldeñ en corsldeiai á la educatión'urio ilé
los princii:áles cámlnos h'acla una sqci'édad más Justa, equitativa e lncluyente y comparten

-lármls¡én 
de irr¡ndar.,edqcaclán superlo¡ dq calidad cgrro elernsnfo.4senqi?l del. deserrgllo

§oc¡aly económico de.lásnaclones y récdrlbÉe0 qúe las ventajaide sG pá.ílrlpaolón con]i.Jnta
pueden fesúltar be.0éncás para ambos pafses y páfa, rñibas lnit¡túCloñe§.€. irñpaets/ el el

desarróllo y:curriplimiehto de ¡os objetivos.Eeñbladós en él presentelnstrüiitento público"

CONSIDEIIANDo: que El presente ConvPnlo §gnéral .dq {olgboración cuenta con

.dlctám€nes Qvorab[es d.e Ia v¡cerredorfe de ftela¿lqnes lhternacionalas, Vlcerrestorla
ecadémica; DJrecclón dE Docencfa, Abgg?dó Génerai y el setiErarlo EJecutivo de
Administrarr'ón v Finanzás., POR fANTO: El consdjo UnivÉrs¡fario en.apl¡cácléñ ijel Artfculo
10, ñr¡ñTeial 5 dé le [ey or8Énlcá- de la Unlversldad Nacfon?l Autónomá de tlonduras,

IUNAHh y Ardculos 1, 2, 3, 7, 12 y 15 dei Reglamento de Proced¡míentas par¿ la

presentaDióñ, Flrma, ¡"t*to y Gegttéa de Canvenlof a suscriblrx por la Un¡velsldad
Ñaclor!al Aútónoma de Hoiidur¿S.y.otr¿Srlnstit{,¡cloiiés; ACUE DA: PR¡MERO, Aproba¿lón
der {coNyEf{¡o ciENER}ir oE couiBoirAcfóN EjtIlE E!; lN§nllirro ñActoNAL DE §Ar!,D
ptlBtlcA DE Los ESrADos uNiDos ME$gANos: y tld ÚtuivERsiüAD NAcrotJAt
A¡.iTóNüMA DE.ti6NDURAs IUNAHr, con los dlctámenes iavprabtes de la Vicer¡ectada de
Relacioñes Jhtefnáclóriales. Vicerréc,tolfa' Ácádémiia; .DirercJón. de Doéeaclá, Abógado
'Geileral y. el seEretarió Ejec,rt¡vo de AdÍil¡istr¿ción y F¡nanzas,"SEGUNDO: Autor¡2ar 6l PH,d

odir Airón FUrriánuét, pa/d qúe, en su @ndiefón de Re€tor V fepresenfiints t¡8¡l dE.Ja
ln3fltr¿clón, procéda á ia flrma üel preseñte Cbnvenió'Ceñefil de Cqlaboracióh¡ lEhCEnOi
Inrtrü;¡ ¿ i.á SÉcreta¡fa §qneral para ¡r.i e. pr.Qced'a al reilstro y.publlEqcfón del:presente
'Convenio.. per medio de la Unldad Esperlaitzada ¡ap la Tra¡[tqcidn y 9_l Rrgietso de todos.
'los convenios de !¡ UNAH..CUARTO; El prése¡tE c.onveFíg es de ejecución lnmediata,
GOMUNíqu EsE."
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OFICIO N" 437-2024-VRI-UNAH
20 de jurio,2024

PhD
ODIR AARON FERNANDEZ FLORE§
Rector de la UNAH
Su Despacho

Estisrado Señor Rector,

Tengo a bien dirigirme E Usted, con el objeto de remitir copia del Oficio SCU.No.077-2024.
el cual contiene Acta de Consejo Universitario No.CU-E{ftí-05-2024 levantada bajo
ACUERDO No.CU-E-074{5-2024, sesión en la que se aprcbó el CONVENIO
GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE E,L INSTITUTO NACIONAL DE §AIUD
PÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS II{EXICA¡¡O§ Y LA UMYERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS DE LA REPÚBLICA DE EONDURAS.
para su respecüva flrrma.

En cumplimíento al articulo 24 de la Ley Orgánica de la UNAII, artlculo 9, l0 y I I del
Reglanrento de Procedimientos para h Presentación, Aprobaciór¡ Firma, Registro y Gestión
dc Convenios a suscribirse por la UNAII, que nos faculta a gesüonar convenios
internacionales y r€mitirlos a Rectoria.

Cabe mencionar que una vez firmado se debe rcgresar a esta Vicerrectoria las dos versioaes,
para proceder sl envió del Acuerdo a lá contraparte-

Sin otro paficular, aprovecho Ia oportunidad para reiterarle las rruestras de mi distinguida
consideración

Atentarente,

I
icerreclor

i. ,'; Afclllvo
WAAIM

oc REt¡crof¡r:.

§

del l2l7 t2024, 10:07
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Carta de Intencién de Cooperación

t]
Facultad de Sociologia de la Universidad de Varsovia

Facult¡d de Ciencias Médices de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

La Señora Decana de la Facultad de Sociología de la Universidad de Varsovia, Profesora Malgorzata
Glowacka-Grajper, y el Señor Rector de [a Universidad Nacional Autónoma de Honduras P.h.D Odir
Aa¡ón Femrindez Flores, expresan por este medio el deseo y la intención de establecer una cooperación

entre ambas instituciones en el marco del proyecto de investigación titulado "Figuraciones del aborto.

Uso de los Derechos Humanos para cambiar [a ley sobre el aborto: Patrones de involucramiento y

arquitecturas a¡gumentativas en la figuración global de los derechos humanos" llevado adelante en la

Facultad de Sociología de la Universidad de Varsovia y liderado por la Profesora Marta Bucholc cuya

biografia se adjunta (Anexo 1).

El proyecto (con número de subvención 101044421) está financiado por el Consejo Europeo de

Investigación y su objetivo es analizar cómo se emplean a¡gumentos de derechos humanos en los

debates sobre la modificación de la regulación del aborto en distintos países, entre ellos Honduras y
Argentina. El proyecto ha recibido la valoración positiva del Comité del Rector para la Ética de la
lnvestigación que lnvolucra Participantes Humanos de la Universidad de Varsovia (opinión no.
24512023). Asimismo, el proyecto ha obtenido el aval del Comité de Ética en Ciencias Sociales y
Humanas de la Universidad Nacional de Córdoba, la institución académica con [a que el proyecto

coopeÉ en Argentina. La descripción del proyecto puede encontrarse en el sitio web del proyecto en

español: https://abortion-figurations.uw.edu.plles/ así como en el Anexo 2 de esta oarta.

Las instituoiones firmantes expresan su

de una fructífera colaboración a largo p
un convenio de cooperación.

deseo de cooperación en el ma¡co del mencionado proyecto y

lazo. La firma de sta carta á con la firma posterior de

Varsovia, .. . de julio de 2024 de jul

Firma

Decana R

Facultad de Sociología
Universidad de Varsovia

Universidad Nacional Autónoma de Honduras

a
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Carta de Intención de Cooperación
Facultad de Sociología de la Universidad de Varsovia

Facultad de Ciencias Médic¿s de la Universid¡d Nacional Autónoma de flonduras

La Señora Decana de la Facultad de Sociología de la Universidad de Varsoü4 Profesora Malgorzata

Glowacka-Grajper, y el Señor Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras P.h.D Odir
Aa¡ón Femández Flores, expresari por este medio el deseo y la intención de establece¡ una cooperación

entre ¿rmbas instituciones en el marco del proyecto de investigación titulado "Figuraciones del aborto.

Uso de los Derechos Humanos para cambiar la ley sobre el aborto: Patrones de involucramiento y

arquitecturas argumentativas en la figuración global de los derechos humanos" llevado adelante en la

Facultad de Sociología de la Universidad de Varsovia y liderado por [a Profesora Ma¡ta Bucholc cuya

biogra.fia se adjunta (Aaexo I ).

El proyecto (con número de subvención 101044421) está financiado por el Consejo Europeo de

Investigación y su objetivo es analiz¿¡ cómo se emplean argumentos de derechos humanos en los

debates sobre la modificación de la regulación del aborto en distintos palses, entre ellos Honduras y
Argentina. El proyecto ha recibido la valoración positiva del Comité del Rector para la Ética de la
lnvestigación que Involucra Participantes Humanos de la Universidad de Varsovia (opinión no.

24512023). Asimismo, el proyecto ha obtenido el aval del Comité de Etica en Ciencias Sociales y
Humanas de la Universidad Nacional de Córdoba, la institución académica con la que el proyecto

coopera en Argentina. La descripción del proyecto puede encontrarse en el sitio web del proyecto en

español: https://abortion-figurations.uw.edu.pVes/ asl como en el A¡exo 2 de esta carta.

Las instituciones firmantes expresan su deseo de cooperación en el ma¡co del mencionado proyecto y
de una fructífera colaboración a largo plazo. La firma de esta carta iniciará con Ia firma posterior de

de juli

Facultad de Sociología
Universidad de Varsovia

R

Universidad Nacional Autónoma de Honduras

un convenio de cooperación.

Varsovia, ... dejulio de 2024

Firma

Decana
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,4llc .lcedéfiito: 'Rutiiis Cdder*¿ fudüla'

PhD
ODIR AARON TERNANDEZ trLORES
Rector de ls UNAH
Su Dcsoacho

Estinado Señor Rector,

Teugo I bi€n dirigirme a Ustd con el obj€to de remitir docurrento de h CARTA DE
INTENCION DE COOPERACION CON LA FACULTAD DE §(rcIOLOGIA DE LA
¡.INIVERSIDAD 

"DE 
VAR§OVIA Y LA TACULTAD I'E CIEÑCIAS IVIEDICA§ DE

LA T.INIVERS¡DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAII), iNiCiAIiVA

recibid¿ medianúe el Oficio No. IrFCM-I421L2A24 prm continuar con el proccso
esublecido.

Solicitamos resp€tuosarnente a lÁ Rectorla que considere la posibilidd de tjrmar dicho
instrumento od refcrénúm. ent¡e t8nto son emitidos los rcspectivos dictám€oes para
aprobación del Conscjo Univenitario.

En ürtud que la contrapsrte ha informado que la stsctipción a la brevcdad del mismo es
necesario panr poncr en mrcha el proyccto.

Sin otro pa¡ticula¡, aprov€cho la oportunidad'para reitErarle las mucstrss dc mi dfuringuida
considerac ión.

AtcniarÉn1e,

ffea:Íqr

tD: Archivo
WAA{M

7-a Eúrceión es ld Prl*era Neccsidad de La Pep:ibl¡ca' I
I de2 22/7 2024, t4::

OFICIO N" 5 I 9-2024-VRI.UNAH
l9 de julio, 2024
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coNVENro GENERAL DE coLABoRAcróN ENTRE EL tNsrlruro NAcIoNAL DE sltuo ptlgLlcl oe

Los EsrADos uNrDos MExlcANos y LA uNtvERstDAD NActoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS DE

ta REPrlBLrca DE HoNDURAS

El Inst¡tuto Nacional de Salud Pública (lNsP) de los Estados Unidos Mexicanos y la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) de lá República de Honduras, en adelante denominados

como "LAS PARTES";

ANIMADAS por el deseo de promover los lazos de amistad y colaboración que las unen;

coNcIENTES de que la educación es uno de los principales caminos hac¡a una sociedad más justa,

equ¡tativa e ¡ncluyente;

INTERESADAS en brindar una educación superior de calidad, como elemento esencial del desarrollo

social y económico;

TENIENDO PRESENTE las disposiciones del Conven¡o de Cooperación Educat¡va y Cultural entre el

Gobierno de los Estados Un¡dos Mexicanos y el Gobierno de la República de Honduras, hecho en la

Ciudad de México, el 7 de octubre de 1998;

ARTíCUIO 1

OBJETIVO

El presente Convenio tiene como objetivo establecer el marco jurídico de referenc¡a entre "LAS
PARTE§", con base en el cual realizarán act¡v¡dades de colaboración en áreas de interés comrln, de

conformidad con lo dispuesto en su legislación aplicable.

ARTICUIO 2

Modal¡dades de Colaboración

"LAS PARTES" convienen que las actividades de colaboración a que se refiere el presente Conven¡o
se llevarán a cabo de manera enunciativa, pero no l¡m¡tat¡va, a través de las s¡gu¡entes modalidades;

a) diseño y/o desarrollo de planes de investigación, docencia y formación en áreas de interés
común;

&
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b) movilidad académica de personal docente y estud¡antes;

Han convenido lo siguiente:
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c) ¡ntercamb¡o de materiales académicos;

d) desa,rrollo de simposios, conferencias, cursos, seminar¡os y activ¡dades de carácter cultural;

e) desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad, y

0 cualquier otra modalidad de colaboración que "LAS PARTES" convengan.

La operación del presente Conven¡o no estará condicionado a que "LA§ PARTES" establezcan
proyectos o act¡v¡dades en todas las modalidades de colaboración a que se refiere este Artículo.

"LAs PARTES" no estarán obliBadas a colaborar en aquellas actividades respecto de las cuales exista
prohibición interna derivada de una ley, normativa ¡nstituc¡onal o costumbre.

ARTíCULO 3

COMPETENCIA

¡'tAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo las modalidades de colaboración que se deriven del

presente Convenio, con absoluto respeto a sus respectivas competencias, direct¡vas ¡nstitucionales

y legislación nacional apl¡cable.

ARTICULO 4

PROGRAMAS ESPECIHCóS DE COTABORACIóN

Para el desarrollo e implementación de las actividades de colaboración al amparo del presente

Conven¡o, "LAS PARTES" podrán formalizar proBramas específicos de colaboración, debiendo

precisar, en cada caso, Ios aspectos s¡Suientes:

a) objétivosyactividadesa desarrollar;

b) calendario de trabajo;

c) perfil, número y estadía del personal asignado;

d) responsabilidad de cada Parte;

e) asigr¡ación de recursos humanos, materiales y financieros;

f) mecanismos de evaluación, y

g) cualquier otra información que se considere necesaria.

Los programas especfficos de colaborac¡ón, una vez suscritos, formarán parte ¡ntegrante del

presente Convenio.
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ARTÍCULO 5

FINANCIAMIENTO

"l-AS PARTES" f¡nanciarán las act¡v¡dades de colaborac¡ón a que se ref¡ere el presente Conven¡o, con

los recursos as¡gnados en sus respectivos presuPuestos, de conformidad con su disponibilidad

afectación presupuestal y lo dispuesto en su legislación nacional aplicable.

Cada Parte sufragará los gastos relacionados con su participac¡ón, excepto en caso de que puedan

util¡zarse mecan¡smos de flnanciam¡ento alternos para la ejecuc¡ón de actividades específicas según

se considere aprop¡ado.

ARTÍCULO 5

PARTICIPAc|ÓN DE OTRAs INSTITUCIONES

"LAs PARTES", de estlmarlo conveniente, podrán alentar la part¡c¡pación de otros organismos,

entidades, ¡nstituciones y empresas, de carácter público o privado, cuyas act¡v¡dades ¡nc¡dan

d¡restamente en las modalidades de colaborac¡ón, con el propósito de fortalecer y ampliar ¡os

mecan¡smos que apoyen su efectiva ¡nstrumentación.

ARTfCULO 7

COORDINADORES

Para la gestión, ejecución y seguim¡ento de las act¡v¡dades de colaborac!ón que se desarrollen al

amparo del presente Convenio, "LAS PARTES" des¡gnan como coordinadores a las áreas siguientes:

Por parte del INSP, a la Dirección del Centro de lnformación para Decis¡ones en Salud

Pública.

Por parte de la UNAH, al Departamento de Salud Pública de la Facultad de Cienclas Médicas,

ARTÍCUIO 8

PROPIEOAD INTELECTUAL

Si como resultado de las actividades de colaboración realizadas al amparo del presente Convenio,

se generan productos de valor comercial y/o derechos de prop¡edad intelectual, éstos 9e regirán por
la legislación nacional aplicable, así como por las convenciones internacionales en Ia materia que

sean vinculántes para los Estados Unidos Mexicanos y la Repúbfica de Honduras.

ARTÍCULO 9

Protecc¡ón de la lnformación

Si durante la ¡nstrumentación de las actividades de colaboración establecidas en el presente

convenio se identifica información, material y/o equipo que requiera ser protegido o clasificado,

I
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'¡LAS PARTES" lo informarán a las autoridades competentes y establecerán, por escrito, las medidas

correspondientes.

La transferencia y uso de ¡nformación, mater¡al y equ¡po no proteg¡do y no clasificado, se llevará a

cabo de conformidad con la legislación nac¡onal aplicable y deberá estar deb¡damente ident¡f¡cada,

asícomo su uso o transferencia poster¡or.

Sl cualquiera de "tAS PARTES" lo cons¡dera necesario, podrán sol¡citar en cualquier momento la

instrumentación de medidas necesarias para prevenir la transferencia o retransferencia no

autorizada de la información, materiál y equipo.

ARTÍCULO 10

RETAOÓN TABORAL

El personal designado por cada una de "tAS PARTES" para llevar a cabo las actividades de

colaboración al amparo del presente Convenio, continuará ba.io la dirección y dependencia de la

¡nstituc¡ón a la que pertenezca, por lo que no se crearán relac¡ones de carácter laboral con la otra
Parte, a la que en ningún caso se considerara patrón solidario o sustito.

ARTICU[O 11

INGRESO Y SALIDA DE PERSONAT

"lAS PARTES" consultarán a sus autoridades competentes, a fin de que se otorguen las facilidades

necesar¡as para el ¡n8reso, permanencia y salida de los participantes que en forma ofic¡al

intervengan en las actividades de colaboración que se deriven del presente Convenio. Estos

partic¡pantes se someterán a las d¡sposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, san¡tar¡as y de

seguridad nacional vigentes en el país de la Parte receptora, y no podrán dedicarse a ninguna

actividad ajena a sus funciones. Los participantes dejarán el pafs de la Parte receptora de

conformidad con las leyes y disposiciones del mismo.

ARTfCUtO 12

SEGUROS

'tAS PARTES" promoverán que el personal participante en las actividades de colaboración que se

desarrollen al amparo del presente Convenio, cuente con un seguro médico, de daños personales y

de v¡da, a efecto de que, en caso de ocurrir un sin¡estro derivado del desarrollo de tales activ¡dad€s,

que amer¡te reparación del daño o indemnizac¡ón, ésta sea cub¡erta por la inst¡tuc¡ón de seguros

correspondlente.
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ARTíCULO 13

RESPONSABILIDAD CIVIL

.LAS PARTES" se eximen de cualquier responsabilidad que pudiera generarse con motivo de la

ejecución de las actividades de colaboración a que se refiere el presente Convenio, salvo en el caso

de negligencia grave o conducta doiosa, particularmente por paro de labores académicas o

administrat¡vas, en el entendido de que, una vez superados tales eventos, las actividades se

reanudarán en la forma y términos que determ¡nen las Partes.

ARTICULO 14

SOLUC¡óN DE CONTROVERSIAS

Cualqu¡er diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente Convenio, será resuelta

por "[AS PARTES" de común acuerdo.

ARTÍCULO 15

MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de "tAS PARTES", fbrmalizado a

través de comunicaciones por escr¡to en las que se especifique la fecha en que tales modificaciones

entrarán en v¡gor.

El presente Convenio entrará en vigor a part¡r de la fecha de la última de sus firmas y tendrá una

vigenclá de cinco (5) años, prorrogable por periodos de igual duración, previa evaluación de "lAS
PARTES", med¡ante notificación por escrito.

La term¡nac¡ón del presente Convenio no afectará las actividades de colaboración que se hubieran

formalizado durante su vlgencia, a menos que las Partes lo acuerden de otra forma, por escr¡to.

Firmado en dos ejemplares originales en idioma español, siendo ambos textos ¡gualmente

auténticos.

@
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ARTÍCULO 16

VIGENCIA Y TERMINAC¡óN

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Convenio en cualquier momento,

mediante notificac¡ón por escrito dirigida a la otra Parte con tres (3) meses de antelación.
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIóN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PIJBLICA DE

Los EsrADos uNrDos MExtcANos y rA uNtvERstDAD NActoNAL AUTóruo¡vla oe xoNouus oe

tA REPúBL|CA DE HoNDURAS

El lnst¡tuto Nac¡onal de Salud Pública (INSP) de los Estados Unidos Mexicanos y la Universldad

Nacional Autónoma de Honduras (UN/ü) de la República de Honduras, en adelante denominados

como "LAS PARTES";

ANIMADAS por el deseo de promover los lazos de am¡stad y colaboración que las unen;

cONcIENTES de que la educación es uno de los principales caminos hacia una sociedad más justa,

equitativa e incluyente;

INTERESADAS en brindar una educac¡ón superior de calidad, como elemento esencialdeldesarrollo
social y económico;

TENIENDO PRESENTE las disposiciones del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el

Gobierno de los Estados Un¡dos Mexicanos y el Gobierno de la República de Honduras, hecho en la

Ciudad de Méx¡co, el 7 de octubre de 1998;

Han convenido lo slguiente:

ARTÍCULO 1

OBJETIVO

El presente Convenio tiene como objetivo establecer el marco jurfdico de referencia eñtre "LAS

PARTES", con base en el cual realizarán actividades de colaboración en áreas de ¡nterés común, de

conformidad con lo dispuesto en su legislación aplicable.

ARTÍCULO 2

Modal¡dades de Colaboración

"LAS PARTES" convienen que las act¡v¡dades de colaboración a que se refiere el presente Conven¡o
se llevarán a cabo de manera enunciativa, pero no l¡mitativa, a través de las siguientes modalidades:

a) diseño y/o desarrollo de planes de ¡nvestigación, docencia y formación en áreas de interés
común;

w

b) movilidad académica de personal docente y estudiantes;
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c) intercambio de mater¡ales académicos;

d) desarrollo de s¡mposios, conferencias, cursos, sem¡nar¡os y activ¡dades de carácter cultural;

e) desarrollo conjunto de proyectos de v¡nculación a la soc¡edad, y

f) cualquier otra modalidad de colaboración que "LAS PARTES" convengan.

La operación del presente Convenio no estará condicionado a que ,LAS PARTES" establezcan
proyectos o actividades en todas las modalidades de colaboración a que se refiere este Artículo.

"[AS PARIES" no estarán obl¡gadas a colaborar en aquellas actividades resp€cto de las cuales ex¡sta

proh¡bición ¡nterna derivada de una ley, normativa institucional o costumbre.

ARÍCUTO 3

COMPETENCIA

"LAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo las modalidades de colaboración que se deriven del

presente Convenio, con absoluto respeto a sus respectivas competencias, direct¡vas inst¡tucionales

y leg¡slación n6cional apl¡cable.

ARíCULO 4

PRO6RAMAS ESPECIFICóS DE COIABORACIÓN

Para el desarrollo e implementac¡ón de las actividades de colaboración al amparo del presente

Convenlo, "tAS PARTES" podrán formalizar programas específicos de colaboración, debiendo

prec¡sar, en cada caso, los aspectos siguientes:

a) objet¡vosyactividades a desarrollar;

b) calendarlo de trabajo;

c) perffl, número y ertadía del personal asignado;

d) responsabilidad de cada Parte;

e) asignación de recursos humanos, materiales y financieros;

f) mecanismos de evaluación, y

g) cualquier otra informac¡ón que se coñsidere necesaria.

Los programas específicos de colaborac¡ón, una vez suscritos, formarán parte integrante del

presente Convénio.
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,.1ás PARTES,, financiarán las act¡v¡dades de colaborac!ón a que se refiere el presente convenio, con

lo§ recursos asignados en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad

afectac¡ón presupuestal y lo dispuesto en su letislación nac¡onal aplicable.

Cada Parte sufragará los gastos relacionados con su part¡c¡pación, excepto en caso de que puedan

utilizarse mecanismos de financiamiento alternos para la ejecución de actlvidades especfficas según

se considere apropiado.

ARTICUTO 6

PARTICIPACTóN DE OTRAS INSTITUCIONES

"LAS PARTES", de estimarlo conven¡ente, podrán alentar la participac¡ón de otros organismos,

ent¡dades, instituc¡ones y empresat de carácter público o privado, cuyas activ¡dades ¡ncidan

directamente en las modalidades de colaboración, con el propósito de fortalecer y ampliar los

mecanismos que apoyen su efectiva ¡nstrumentac¡ón.

ARÍCUTO 7

COORDINADORES

Para la gest¡ón, ejecución y seguimiento de las actividades de colaboración que se desarrollen al

amparo del presente Conven¡o, "LAS PARTES" designan como coord¡nadores a las áreas siguientes:

Por parte del INSP, a la Dirección del Centro de lnformación para Dec¡siones en Salud

Pública.

Por parte de la UNAH, al Departamento de Salud Priblica de Ia Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas.

ARÍÍCUTO 8

PROPIEDAD INTETECTUAL

Si como resultado de las actividades de colaboración realizadas al amparo del presente Convenio,

se generan productos de valor comercial y/o derechos de prop¡edad ¡ntelectual, éstos se regirán por

la legislación nacional aplicable, así como por las convenciones internac¡onales en la materia que

sean v¡nculantes para los Estados Unidos Mexicanos y la República de Honduras.

ARúCULO 9

Protección de la lnformación

Si durante la ¡nstrumentación de las actividades de colaboración establec¡das en el presente

Convenio se ¡dentifica información, material y/o equipo que requiera ser proteg¡do o clasificado,

ARTíCULO 5

FINANCIAMIENTO
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"[AS PARTES" lo informarán a las autor¡dades competentes y establecerán, por escrito, las medidas
correspondientes.

La transferencia y uso de información, mater¡al y equipo no protegido y no clasificado, se llevará a

cabo de conform¡dad con la legislación nacional apl¡cable y deberá estar deb¡damente identif¡cada,
asícomo su uso o transferenc¡a posterior.

Si cualquiera de "tAS PARTES" lo cons¡dera necesario, podrán sol¡citar en cualquier momento la

instrumentac¡ón de medidas necesar¡as para preven¡r la transferenc¡a o retransferencia no

autorizada de la información, material y equ¡po.

ARTíCULO 10

RETACIÓN LABORAT

El personal designado por cada una de "LAS PARTES" para llevar a cabo las actividades de

colaborac¡ón al amparo del presente Convenio, continuará bajo la dirección y dependencia de la
institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra
Parte, a la que en ningún caso se considerara patrón sol¡dario o sustito.

ARTÍCULO 11

INGRESO Y SALIDA DE PERSONAT

"tAS PARTES" consultarán a sus autoridades competentes, a fin de que se otorguen las facilidades

necesarias para el inBreso, permanencia y salida de los participantes que en forma ofic¡al

intervengan en las actividades de colaborac¡ón que se deriven del presente Convenio. Estos

pañicipantes se someterán a las disposiciones migratorlas, fiscales, aduaneras, sanitarias y de

seguridad nac¡onal vigentes en el país de la Parte receptora, y no podrán dedicarse a n¡nBuna

actividad ajena a sus func¡ones. Los particlpantes dejarán el pafs de la Parte receptora de

conformidad con las leyes y disposiciones del mismo.

ARTíCULO 12

SEGUROS

"l¡S PARTES" promoverán que el personal participante en las activ¡dades de colaboración que se

desarrollen al amparo del presente Convenio, cuente con un seguro médico, de daños personales y

de v¡da, a efecto de que, en caso de ocurrir un siniestro derivado del desarrollo de tales actividades,

que amerite reparación del daño o indemn¡zación, ésta sea cubierta por la institución de seguros

correspondiente.
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ARTíCULO 13

RESPONSABILIDAD C!VIL

.LAS pARTES,, se ex¡men de cuálquier responsabilidad que pudiera generarse con motivo de la

ejecución de las act¡vidades de colaboración a que se refiere el presente Convenio, safvo en el caso

de negligencia grave o conducta dolosa, part¡cularmente por paro de labores académicas o

administrativas, en el entend¡do de que, una vez superados tales eventos, las act¡v¡dades se

reanudarán en la forma y términos que determ¡nen las Partes.

ARTíCULO 14

SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia derivada de la interpretac¡ón o aplicac¡ón del presente Convenio, será resuelta

por "l-AS PARTES" de común acuerdo.

ARTíCULO 15

MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de'LAS PARTES", fbrmalizado a

través de comunicaciones por escr¡to en las que se especifique la fecha en que tales mod¡ficaciones

entrarán en v¡gor.

ARTÍCULO 16

VIGENCIA Y TERMINACIÓN

El presente Convenio entrará en vigor a part¡r de la fecha de la última de sus firmas y tendrá una

v¡gencia de cinco (5) años, prorrogable por periodos de igual duración, previa evaluación de "[A5
PARTES", mediante not¡ficación por escrito.

Cualqu¡era de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Conven¡o en cualquier momento,

mediante notificác¡ón por escrito dirig¡da a la otra Parte con tres (3) meses de antelación.

La terminación del presente Convenio no afectará las actividades de colaboración que se hubieran

formalizado durante su v¡gencia, a menos que las Partes lo acuerden de otra forma, por escrito.

Firmado en dos ejemplares originales en idioma español, siendo ambos textos igualmente

autént¡cos.
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(FUNDAMERICAS)

UNIvERsTDAD NACToNAL Autóxoue on HoNDITRAS

(FUESE - Fortalecimiento de la Extensión en el Ecosistema Social de las universidades en
Centro América)

101 128947-ERASMU§-EDU-2O23.CBHE.STRAND.2 - L§ - FI'ESE

La Doctora Nicolasa Terreros Barrios, con cédula de identidad personal número 9 -189- 693,

Rectora y Representanto legal de la Universidad Especializada de las Américas, sede en la

República de Panamri quien en adelante se llamaná UDELAS; la Dra. Ana Elena Porras, con

cédula de identidad personal número 8-161-596 presidente y Presidenta de la Fundación

Universidad Especializada de las Américas con sede en Ciudad de Panamá que en adelante se Ie

llamará FUNDAMERICAS; y El Doctor Odir Aarón Fernández Flores en su calidad de Rector

(a) y representante legal de la UIIIYER§IDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDIIRAS
según consta en el Acuerdo de Nombramiento 013-2023-JDU-UNAH, emitido por la Junta de

Dirección Universitaria (JDU-UNAH) de fecha trece (13) de diciembre del dos mil veintités
(2023), en adelante se le llamará socio, deciden suscribt el Presente Acuerdo de Asociación, con

el fin de expresa¡ su vohmtad de establecer la relación entre la Universidad Especializada de las

Américas, la Fundación Universidad Especializada de las Américas y la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, y quienes en su conjunto se denominar¡án LAS PARTES, convienen

celebrar este acuerdo de Asociación para el funcionamiento del Proyecto Fortalecimiento de la
Extensión en el Ecosistema Social de las Universidades en Centro América.

CONSIDERANDO

Que la UDELAS, es una universidad oficial de la República de Panamá creada mediante ley No
49 del 18 de noviembre de 1997 y es la institución "Coordinadora" del proyecto "FUESE -
Fortalecimiento de la Extensién en el Ecosistema Social de las universidades en Centro
América", tal y como lo define el Granr Agreemenr 101128947-ERASMUS-EDU-2023-CBffi-
STRAND-2- LS -FUESE, suscrito entre UDELAS y la European Education and Culture
Executive Agency @ACEA) (la "Agencia Ejecutiva") el 22 de diciembre de 2023.

Que la FUNDAMÉnfCaS es una asociación civil, con personería jurldica, sin fines de lucro
creada mediante Resolución N'455-PJ-185 de 28 de julio de 2003 del Ministerio de Gobiemo y
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Justicia y es la instancia responsable de las gestiones financieras desde el inicio hasta la
culminación del proyecto.

Que la Universid¡d Nscional Autónoma de Ifonduras (LTNAH), es una institución autónoma
del Estado, con personalidad jurldica y la facultad de organizar, dirigir y desanollar la Educación
Superior, creada por decreto No. 170 del 15 de octubre de 1957, y se considera "socio del
proyecto",

ACUERDAN:

PRIMERO: OBJETIVO DEL ACUERDO DE ASOCIACION

LAS PARTES convienen suscribir este acuerdo que establece derechos, obligaciones y
responsabilidades normadas para garantizar el desarrollo de las distintas acciones para

implementar exitosamente el proyecto *F.UESE - Fortalecimiento de la Extensión en el
Ecosistema Soci¡l de las universidades en Centro América" (de aquí en adelante referido como
el "proyecto").

1.3 El objeto de este Acuerdo y el programa de habajo vinculado se detallan en los anexos del

Grant Agreement. Los términos y condiciones del Grant Agreement, los anexos que lo acompañan

y las directrices, formari parte integal del presente Acuerdo, y prevalecen por delante de éste (ver

en el Artículo l0 del presente Acuerdo el listado de Anexos).

SEGUNDO: DURACIÓN

l. Este acuerdo es vinculante en el momento que la última parte lo firm4 pero tendrá
efecto retroactivo hasta la fecha de inicio del período de elegibilidad que consta en

el Grant Agreement.
2. El perlodo de elegibilidad de las actividades y de los costes generados debe estar en

concordancia con las disposiciones del Grant Agreemen o las consiguientes
enmiendas de este.

3. El presente Acuerdo será vigente hasta que el Coordinador haya sido liberado por
completo de las obligaciones que emanan del Grant Agreement firmado con la
Agencia Ejecutiva.

TERCERO: OBLIGACIONES Y RI,SPONSABILIDADES DE LAS PARTES

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS BE¡TEFICIARIOS
(INCLIIYENDO EL COORDINADOR)

L Son responsables conjuntamente de llevar a cabo las actividades que les son atribuidas, y

deben conducir su trabajo en concordancia con el plan de trabajo y la programación

establecida en el Grant Agreemerrf y la propuesta de proyecto aprobada, trabajando con



sus mejotes habilidades para conseguir los resultados esperados y tomando plena

responsabilidad de su trabajo de acuerdo con los principios de profesionalidad;

2. Se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el Grant Agreettent y svs rinexos, con

todo lo dispuesto en este Acuerdo, así como la legislación de la Unión Europea y la
legislación nacional;

3. Son responsables conjuntamente de cumplir con cualquier obligación legal que les

incumba de forma conjunta o individual;
4, Deben proveer personal, instalaciones, equipamiento y material para las necesidades de

ejecución de las actividades especificadas en el programa de trabajo;
5. Deben ser responsables de la buena gestión financiera, buscando la eficietrcia de los

costes vinculados a los fondos que forman parte del proyecto.

El presente Acuerdo de Asociación, establece los siguientes datos de cada institución de educación

superior (lES) y dicta las obligaciones y responsabilidades de las partes;

TJDELAS:
Universidad Especializada de las Américas
Edificio 808, P." A¡drews, Panamri Provincia de Panamá
0849-0141, Ciudad de Panam{ Panamá.
Numero de RUC: RUC 8 - NT - 1 -21862
PIC:933554191

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR

I . Ser responsable de la coordinación general, gestión e implementación del proyecto de
acue¡do con el Grant Agreement;

2. Actuar de intermediario en todas las comunicaciones enEe los beneficiarios y la
Agencia Ejecutiva" e informar a los beneficia¡ios de cualquier comunicación relwante
intercambiada con la Agencia Ejecutiva;

3. Informar a los beneficiarios de cualquier cambio vinculado con el proyecto o con el
Grant Agreemenf, o sobre cualquier actividad que pueda afeotar de forma sustantiva la
implementación de la acción;

4. Como rinico receptor de los pagos de todos los beneficiarios, transferir los fondos a los
beneficiarios sin demoras injustificadas y de acuerdo con las disposiciones de pago
desarrolladas en el a¡tículo 5 de este Acuerdo;

5. Gestionar y verificar el correcto gasto de los fondos del proyecto de acuerdo con las
disposiciones del Grant Agreenerf y de este Acuerdo;

6, Cumplir oon los requerimientos de informaoión vis-á-vio con la Agencie Ejooutivq
según establece el Artículo 1.4 del Grant Agreement. El coordinador no puede delegar
ninguna parte de esta actividad a ninguna otra institución asociada;

7. Establecer los requerimientos de pago de parte de los beneficiarios, tal y como dispone
el Artículo I.4 del Grant Agreement;

8. Proporcionar una copia de esle Acuerdo debidamenle lirmado alos beneficiarios y a
la Agencia Ejecutiva en el plazo de 6 meses desde la firma del Grant Agreement;
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9. Proporcionar a todos los beneficiarios los documentos oficiales vinculados con el
proyecto, con.o el Grant Agreement ñrmado y sus anexos, las directrices para el uso
de los fondos, los diferentes formatos para elaborar informes y otros documentos
relevantes en relación al proyecto;

10. Pasar a los beneficiarios copias de todos los informes entregados a la Agencia
Ejecutiva, así como copias de las cartas de retroalimentación recibidas de la Agencia,
siguiendo los informes de asesoría y las visitas de monitorización;

FT'NDANdÉ,RICAS:
Fundación Universidad Especializada de las Américas
Edificio 808, P.'Andrews, Panamá, Provincia de Panamá
0849-0141, Ciudad de Panamá, Panamá.
Numero de RUC: 514896-1-19738
PIC:905781733

OBLIGACIO¡IES Y RESPONSABILIDADES DE LA FUNDACIÓN

1. Apoyar al coordinador en el desempeño de las tareas de acuerdo con el Grant Agreementi
2. Enviar a su debido tiempo al coordinador cualquier información relevante que sea

necesaria para preparar los informes, los estados financieros o cualquier otra
documentación considerada en el GranÍ Agreement, asl como toda la información
necesaria en caso de auditoría, comprobaciones y evaluaciones;

3. Proporcionar al coordinador cualquier información o documentos que pueda requerir y
que sean necesarios para la gestión del proyecto;

4. Notifica¡ al coordinador de cualquier cambio vinculado al proyecto que pueda afectar o
retrasar de forma sustancial el desarrollo de la acción, así como cualquier cambio
importante en el proyecto (p,e. cambios en la persona de contacto, cambios en el
presupuesto, desviaciones del plan de trabajo, etc.);

5. Informar al coordinador de cualquier cambio en su situación legal, financiera, técnica,
organizativa o de titularidad, así como cualquier cambio en su nombre, dirección o
representante legal;

6. Proporcionar al coordinador cualquier documentación necesaria para justificar y
demostrar los gastos incurridos con motivo del proyecto, especialmente aquellos
realizados con fondos recibidos por la Unión Europea



OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL SOCIO

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (IJNAIO,
Bulevar Suyapa, Aldea Suyapa Sector 6
1 I 101, Tegucigalpa Honduras
vAT 080 t9995354420
PIC 9s2808206

L Ga¡antiza¡ la adecuada comunicación con el coordinador, la FUNDAMERICAS y los

otros socios;
2. apoyar al coordinador en el desempeño de las t¿¡eas de acuerdo con el Grant Agreement;
3. enviar a su debido tiempo al coordinador cualquier inforrnación relevante que sea necesaria

p¿¡r¿¡ preparar los informes, los estados financieros o cualquier otra documentación
considerada en el Grant Agreement, así como toda la información necesaria en caso de

auditorla, comprobaciones y evaluaciones;
4. proporcionar al coordinador cualquier información o documentos que pueda requerir y que

sean necesarios para la gestión del proyecto;
5. notifica¡ al coordinador de cualquier cambio vinculado al proyecto que pueda afectar o

retrasar de forma substancial el desarrollo de la acción, así como cualquier cambio
importante en el proyecto (p.e. cambios en la persona de contacto, cambios en el
presupuesto, desviaciones del plan de trabajo, etc..);

6. informa¡ al coordinador de cualquier cambio eri su situación legal, fmancier4 técnica,
organizafiva o de titularidad, asl como cualquier cambio en su nombre, direooión o
representante legal;

7. proporcionar al coordinador cualquier documentación necesaria parajustificar y demostrar
los gastos incurridos con motivo del proyecto, especialmente aquellos realizados con
fondos recibidos por la Unión Europea

CUARTO: FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

1. El coste total de ejecución del proyecto se estima en EIIR 945,644 de los que la Agencia
Ejecutiva, brindará el monto de EUR 794,341 (84% del coste total) para el desanollo del
proyecto según este acuerdo de asociación y el Grant Agreement y debe gestionarse según
lo estipulado en el Grant Agreemez, y sus anexos.

2. El apoyo financiero de Erasmus* se gestionará en la asociación bajo la forma de Lump
Sum

3. La contribución de Erasmus + al proyecto pretende cubrir únicamente una parte de los
costes reales que van a toner Ios beneficiarios para el desanollo de las actividades
propuestas. Los socios se comprometen a aportar EUR 151.303 (16% de del coste total)
para asegurar la correcta implementación del proyecto de acuerdo con el Grant Agreement.
Preferentemente los recursos adicionales se aportarán como días de üabajo de personal
vinculado al proyecto.

H



4. Cuando más del 80% de los beneficiarios acuerden reubicar panidas presupuestarias a otra
categorla durante las reuniones del proyecto, el coordinador deberá informar a la Agencia
Ejecutiva.

5. El detalle del presupuesto del Socio se detalla a continuación. Todos los detalles del
presupuesto previsto en función de cada línea presupuestaria se detallan en los Anexos de
este Acuerdo.

Coste Importe en EUR

Costes de personal 45,280
Costes de viajes a reuniones 10,950
Ofios cost€s 1,500
Costes indirectos (7%) 4,042
En Total (1009/0) 61,772
Aportaclón AE (81%) 51,888

Ap o rtación I nsf üucia nal ( 1 6% ) 9,884

CUARTO: GESTIÓN DEL PAGO Y TRANSFERENCIA

1. El coordinador se encargará de t¡ansferir a través de la FUNDAMERICAS la parte

establecida en el GI{A¡IT AGREEMENT de la conribución de la Unión Europea que

corresponde al Socio ala siguiente cuenta bancaria:

Titular de la cuenta: Universidad Nacional Autónoma de Honduras
Banco: Banco Atlántida, S.A.
SWIFT: ATTDHNTE

Número de Cuenta: 1204106619
Moneda: Euros
Direccién sucursal: BLVD Centroamérica, Plaza Ban

catlan
Pals: Honduras

2. Las transferencias de la contribución de Erasmus+ a los beneficiarios se realizarán de acuerdo

con el siguiente procedimiento y c¿lendario:

El mordinador transferirá a la cuenta del socia de forma avaÍtz¿Áa a la realización de los

gastos parte de la contribución de Erasmus+ identíficada en el Anexo I de este Acuerdo,

siguiendo las siguientes insfucciones:
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707o de la contribución estimada de Erasmus + no más tarde de 30 días después de la

firma de este Acuerdo y del recibo de los fondos por parte de la Agencia Ejecutiva-

307o de la contribución estimada de Erasmus* después de la recepción de las

necesarias pruebas de gasto y actividad que cubran el impofe del primer pago

realizado, y si es necesario los documentos quo prueben los gastos reales en

equipamiento y subcontratación, y no más tarde de los 30 dlas posteriores a la recepción

del pago final por parte de la Agencia Ejecutiva.

3. Los beneñciarios están obligados a utiliza¡ la contribución de Erasmus+ exch¡sivamente para

los propósitos descritos en el proyecto, y en concordancia con los término§ y previsiones de

este Acuerdo y del Grant Agreem¿r¡f y sus anexos.

4. La contribución de Erasmus + recibida por avanzado y no utilizada por los beneficiarios

deberá ser reembolsada al coordinador durante los 30 días siguientes a la finalización del

período contractual del proyecto

5. Si se producen diferencias entre la contribución de Erasmus + utilizada por el socio y el total

de gasto considerado elegible por parte de la Agencia Ejecutiva una vez finalizado el

proyecto, el socro es responsable del importe declarado inelegible y tendrá que reembolsar la

cantidad correspondiente al coordinador,

6. Los costes de las transferencias financieras serán cubiertos al l00Yo por el socio.

QUINTO: SEGUIMIENTO DEL PROYECTO

Los beneficiarios deben informar continuamente sobre el progreso de la acción (por ejemplo,
entregables, hitos, productos/resultados, riesgos críticos, indicadores, etc.; en su caso), en el
Participant Portal de aouerdo con los plazos y condiciones que ésta establezca (segun lo acordado
con e[ Agencia Ejecutiva).

El socio deberá facilitar al coordinador Entregables estanda¡izados (por ejemplo, informes de
progreso no vinculados a pagos, informes sobre gastos, informes espeoiales, etc; en su caso)
deberán presentarse utilizando las plantillas publicadas en el Portal.

El coordinador es responsable de entregar a su debido tiempo a la Agencia Ejecutiva todos los
informes y entregables estandarizados (por ejemplo, informes de progreso no vinculados a pagos,
informes sobre gastos, informes especiales, etc; en su caso) que dispone el Grant ,4.greement.Para
este fin y en un tiempo prudencial , el socio se compromete a proveer al coordinador la información
necesaria y, si es necesario, copias de los documentos de apoyo que permitan generar los informes,
los estados financieros y cualquier ofia documentación que sea requerida en el Grant Agreement.

El coordinador proporcionará a los socios copia de los formatos de gastos y acfividades realizadas,
y las respectivas instrucciones para su cumplimentación. Estos inforr¡es deben ser elaborados en

Gñrffi^,
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EURO (artículo 21.3 del Grant Agreement). El socio debe realizar la conversión de moneda
estipuladas utilizando los tipos contables menzuales oficiales de la Comisión Europea para el euro,
a través de INFOREIJRO.

l. La contribución de Erasmus+ pa¡a los costes de personal, costes de viaje y costes de
estancia se calcularán siguiendo lo dispuesto en el presupuesto del proyecto.

2. La contribución de Erasmus+ para la adquisición de equipamieato y costes de
subcontratación se calculará en la base de "costes realmente realizados". Esta
justificación deberá incorporar la documentación especificada en la sección
conespondiente de las Indicaciones para el uso de la Contribución de Erasmus+.

3. Los beneficiarios confirman que respetan la legislación social y laboral de sus palses en
relación con los costes del personal que contribuye al proyecto.

4. Cada beneficiario es responsable de velar de que su personal disponga de las coberturas
y seguros necesarios para la correcta participación en ias actividades del proyecto.

SÉPTIMO: DISPOSICIONES DE LA COORDI,I\ACIÓX NP¡- PROYECTO

1. Cualquier información imporunte entre las partes vinculadas con el proyecto se realizará
por escrito y dirigida a la persona de contacto de cada institución, según los detalles de

a continuación:

Por el Coordinador: Por el socio:
UDELAS UNAH
Dra. Nicolasa Terrenos Barrios Ivania Padilla
Vicerrectora de Extensión Profesora Titulm I
AlbrookConegimientodeA¡cón, DirecciónUniversidad-Sociedad
Edificio 808 Bulevar Suyapa

CódigoPostal 0824 11101 /Tegucigalpa
Ciudad de Panam{ Panamá Honduras
E-mail: ivaniapadilla@unah.edu.hn

nicolasa.teneros@udelas.ac.pa
2. De presentarse un cambio se comunicará a LAS PARTES, para sus consideraciones con

un tiempo prudencial de no menos de 30 días calendarios.

Los beneficiarios deberián guardar copia de cualquier gasto o actividad rcalizada dentro del
proyecto y todos los documentos que prueben la misma durante los 5 años posteriores al pago final
realizado por la Agencia Ejecutiva. El coordinador deberá rechaza¡ cualquier ltem que no se haya
justificado de acuerdo con las normas establecidas por la Agencia Ejecutiva en el Grant Ageement
y las directrices para el uso de la cont¡ibución de Erasmus*.

SEXTO: GESTIÓN FINANCIERA Y DEL PRESUPIJESTO



OCTAVO: SOCIALIZACIÓN Y PNON'TOCIÓN DEL PROYECTO

I . Los beneficiarios deben asegurar la adecuada promoción del proyecto, y se comprometen
ajugar un rol activo en las actividades organizadas para capitalizar, explotar y diseminar
los resultados del proyecto.

2. Cualquier noticia o publicación sobre el proyecto, incluyendo una conferencia, seminario,
comunicación, póster etc. debe especificar que el proyecto ha sido co-financiado con
fondos de la Unión Europea en el marco del programa Eras¡¡u5+, y debe cumplir con las
normas de visibilidad especificadas en el artículo l7 y el Anexo 1 d,el Grant Agreement.

3. Únicamente el emblema oficial de la Unión Europea puede utilizarse para desraoar el
soporte de la Unión Europea en la financiación del proyecto. No debe utilizarse ningun
otro elemento visual o identitario para destacar este apoyo. El logo estrí disponible en

diferentes versiones digitales en esta URL: httos://bit.lyl3Sho7um

eofinanciado por
la Unión Europea

4. Toda publicación rcalizada en el marco del proyecto debe incorporar el siguiente
mensaje:

"Financíado por la Unión Europea. Ins puntos de vista y opiniones
expresados son únicamente los del autor (es) y no reflejan necesariamente
los de la Unión Europea o EACEA. Ni la Unión Europea ni la EACEA
pueden ser considerados responsables de ellos" .

5. El socío deberá proporcionar al coordinadot cualquier tipo de documentación generada
para promocionar el proyecto en su contexto espeoífico.

OCTAVO; CONFIDENCIALIDAI} Y PROTECCIÓN DE DATO§

1. Los beneficiarios se obligan a preservar la confidencialidad de cualquier documento,
información u otro material directamente vinculado con el objeto de este Acuerdo que se
considera como confidencial si puede perjudicar a la otra parte. Las partes permaneceran

vinculadas por esta obligación incluso después de la fecha de finalizaoión de la acción.
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2. Las partes no utilizarán información y documentos confidenciales por ningún otro motivo

que no sea el cumplimiento de sus obligaciones en vimrd este Acuerdo, a menos que se

acuerde lo contrario por escrito.
3. El coordinador preservará la confidencialidad de cualquier información y documentos, en

cualquier forma, que sean necesarios a los socios para la correcta ejecución económica y
técnica del proyecto.

4. EI Socio no incumplirá sus obligaciones de confidencialidad en virtud de este Artículo
octavo. El Socio notificará al Coordinador dicha información confidencial solicitada y
ayudará a determinar si se aplica o no una exención en esa Ley.

5. Toda la información de tipo personal que contenga o se vincule a este Acuerdo debe ser
procesada de acuerdo a la disposición del Artículo l3 del Grant Agreement.

6. El Socio deberá implementar todas las actividades del proyecto respetando las normas del
RGPD de la UE.

NOVENO: PROPIETARIOS Y DERECHOS DE LA PROPIEDAD

l. La propiedad de los resultados del proyecto, incluyendo copyright y propiedad intelectual,
así como informes y otra documentación que se genere como resultado de la acción,

corresponderá a los beneficiarios, de acuerdo con el 16 del Grant Agreement.

2. Los materiales ya desarrollados y aportados al proyecto sólo podnán ser utilizados para la
consecución de los objetivos del proyecto como ejemplos de buenas prácrícas. El copyright
debe ser salvaguardado en cualquier caso y cualquier permiso de reproducción a pequeña

o gran escala deberá ser previamente autorizado.

3, Cuando sea posible, todos los productos generados por el proyecto deberán ser accesibles

para los gmpos destinatarios involucrados en el proyecto.

OÉCMO: RESPoNSABILIDAD

l. Cada una de las partes libera a la otra de cualquier responsabilidad civil por los daños

sufridos sobre si mismo, o sobre su personal y estudiantes, como consecuencia del

desarrollo de este Acuerdo, siempre que estos daños no puedan ser atribuibles a la otra
parte por falta o negligencia grave de esta o su personal y estudiantes.

DÉCIMo PRIMERoI CoNTLICTO DE INTERÉS

l. Los beneficiarios tomarán todas las medidas que estén en sus manos para prevenir los

conflictos de interés que puedan afectar el desarrollo imparcial y objetivo de este

Acuerdo. El conflicto de interés puede aparecer en especial vinculado con aspectos

económicos, políticos o de afinidad nacional, familiar o emocional, o cualquier otro

interés compartido.



2. Cualquier situación que pueda ser susceptible de ser considerada como conflioto de

inteés deberá ser informada sin retrasos al coordinador, y el socio tomaní las medidas

oportunas para rectificar la situación de forma inmediata'

3. El coordinador decidirá, si lo considera necesario, informar a la Agencia Ejecutiva, tal y

como queda recogido en el Artículo 12 del Grant Agreement.

DÉCIMO SEGU}IDO: USO DE IDIOMA

1. La lengua de trabajo de este acuerdo será el español y en inglés en el caso de las

universidades que tengan otra lengua para efectos de los acuerdos legales y
adminisEarivos.

LAS PARTES se comp¡ometen a vincular al proyecto personal competente en uso de la lengua

escogida, facilitando así una comunicación fluida y la buena comprensión de los temas discutidos

DÉCtrvlo TERCERo; LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

L En caso de conflicto entre socios del proyecto resultante de la interpretación o de la
aplicación de este Acuerdo, o en conexión con las actividades que conüene, las partes

involucradas deberán hacer el esfuerzo de alcanzar un acuerdo amigable de manera típida
y con buena voluntad de cooperación.

2. Las controversias deberán ser dirigidas por escrito al Core Group, que tratará de mediar
para resolver el conflicto.

3. Este acuerdo se regula por la legislación panameñq siendo la legislación del país del
coo¡dinador.

4. En caso de disputas o problemas con este Acuerdo, que no puedan ser resueltas de forma
amigable, el problema deberá ser resuelto de acuerdo con la jurisdicción del país del
coordinador.

5. Si alguna disposición de este Acuerdo o la aplicación de alguna disposición se

considerara nula o inválida en su totalidad o en una parte por exigencias legales, todas las
otras estipulaciones seguirán válidas y vinculantes para las dos partes.

6. Si alguna disposición de este Acuerdo se considerara ineficiente en su totalidad o alguna
parte, las partes de este Acuerdo asumirán el reemplazo de Ia disposición ineficiente por
una disposición eficiente la cual se acerque aI máximo posible al propósito de la
disposición ineficiente.

7. Este Acuerdo se ha cerrado en español. En e[ caso de existir traducción de este Acuerdo
y sus anexos, la versión española prevalecerá.

DÉCIMo CUARTo: REscIsIÓN DEL ACUERDo

fr



1. En caso de que alguno de los beneficiarios no cumpla con las actividades y no tenga un
buen desempeño de alguna obligación bajo el presente Acuerdo o del Grant Agreement,
el coordinador podrá rescindir su participación en el proyecto, tras una autorización
formal escrita por la Agencia Ejecutiva.

2. El coordinador deberá notificar al beneficiario en cuestión a fiavés de correo certificado.
El beneficiario tendrá un mes para suministrar toda la información relevante necesaria
para apelar la decisión.

DÉCIMO QIIINTo: FI]ERZA MAYoR

l. Si las partes se en-frentan a una situación de fuera mayor (tal y como queda deñnida en el
Artículo II.14 del Grant Agreement), deberán informar de inmediato a la otra parte, por
escrito, y especificando la naturaleza, duración estimada y posibles efectos de lo
acontecido.

2. Ninguna de las partes será considerada como que incumple sus obligaciones si el motivo
del incumplimiento es debido a una situación de fuerza mayor. Las parles deben
emprender las medidas oportunas para minimizar al máximo los daños que la situación
pueda producir a la correcta implernentación de la acción.

DÉCIMO SExTo : ENMIENDAS

l. Cualquier enmienda a este Acuerdo debe ser realizada por escrito y significa un Acuerdo
Suplementario, que entrará en vigor una vez haya sido firmado por el representante legal
de ambas partes. No tendrá efecto ningún acuerdo oral entre LAS PARTES.

2. La enmienda no puede tener el propósito o el efecto de realizar cambios que puedan poner
en cuestión las disposiciones del Grant Agreement.

3. Las decisiones que se tomen por más del 80% de los beneficiarios durante las reuniones
generales del proyecto (dónde el 100% de los socios estarán representados) deberán
quedar registradas en el acta de la reunión. Todos los beneficiarios deberán considerar
estas decisiones como pafe de las normas para el correcto desarrollo del proyecto.

DÉCIMO SÉPTIMO: ANEXOS

Anexo I - Detalle del presupuesto, especificado para cada socio, paquete de fabajo y categoría de
gasto.

A¡exo II - Copia del Grant Agreemefi flrmado entre el coordinador y la Agencia Ejecutivg sus

anexos y las correspondientes enmiendas si existen.
Anexo III - vínculo a las Indicaciones para el uso de la contribución.
(https ://www.eacea-ec. europa-er:/grantV202 I -202 7/erasmus-en)



LAS PARTES expresamente declaramos que hemos leído y aceptamos los términos y condiciones
de este Acuerdo de Asociación tal y como se ha descrito en este documento, incluyendo todos sus

anexos,

Por la Coordi¡¿ción
El Representante legal
Nicolasa Terreros Barrios

Firma y sello
Lugar:

Fecha

Por el Socio
EI

eguc
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F

PoT FLINDAMÉTUCAS
El Representante legal

Ana Elena Porras

Firma y sello
Lugar:

Fecha

ores





ACUERDo DE AsocIAcIÓx rxrn¡
uNrvERsrDAD EsrECTALTzADA DE LAs n¡Énrc¿.s (trDELAs)

ruxo¿.cIóN uM\aERsrDAD EsPECraLrzADa on r,es enaÉntces

(FU¡ÍDAMERTCAS)

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE EONDI,JRAS

(FUESE - Fortalecimiento de la Extensión en el Ecosistema Social de las universidades en

Centro América)

rol T2E947-ERASMUS-EDU-2023-CBHE-STRAND-2 - LS - FI'ESE

La Doctora Nicolasa Terreros Barrios, con cédula de identidad personal número 9 '189- 693,

Rectora y Representante tegal de la Universidad Especializada de las Américas, sede en Ia

República de Panamá" quien en adelante se llamaná TIDELAS; la Dra- Ana Elena Porras, con

cédula de identidad personal número 8-16l-596 presidente y Presidenta de la Fundación

Universidad Especializada de las Américas con sede en Ciudad de Panamá que en adelante se le

llamará FUIIDAMERICAS; y El Doctor Odir A¡rón Fernóndez Flores en su calidad de Rector

(a) y represenrante legal de la UMVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDT RAS

según consta en el Acuerdo de Nombramiento 013-2023-JDU-[ NAII, emitido por la Junta de

Dirección Universitaria (JDU-UNAH) de fecha trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés
(2023), en adelante se le llamará socio, deciden suscribir el Presente Acuerdo de Asociaoión, con

el fin de expresar su voluntad de establecer la relación entre la Universidad Especializada de las

Américas, la Fundación Universidad Especializada de las Américas y la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, y quienes en su conjunto se denominarán LAS PARTES, conüenen

celebrar este acuerdo de Asociación para el funcionamiento del Proyecto Fortalecimiento de la

Extensión en el Ecosistema Social de las Universidades en Centro América.

CONSIDERANDO

Que la UDELAS, es una universidad oñcial de ta República de Panamá creada mediante ley N'
49 del 18 de noviembre de 1997 y es [a institución "Coordinadora'' del proyecto "FIIESE -
Fortalecimiento de I¡ Extensión en el Ecosistema Social de las universidades en Centro
América", tal y como lo define el Grant Agreement 101128947-ERASMUS-EDU-2023-CBU-
STRAND-2- LS -FUESE, suscrito entr€ UDELAS y la European Education and Culture
Executive Agency (EACEA) (la "Agencia Ejecutiva") el 22 de diciembre de 2023.

Que la FUNDAMÉRICAS es una asociación civil, con personerÍa jurldica, sin fines de 1ucro
creada mediante Resolución No 455-PJ-185 de 28 de julio de 2003 del Ministerio de Gobiemo y

d
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Justicia y es la instancia responsable de las gestiones financieras desde el inicio hasta la
culminación del proyecto.

Que la Universidad Nacional Autónomr de Honduras (UNAID, es una institución autónoma
del Estado, con personalidad jurídica y la facultad de organizar, dirigir y desarrollar la Educación
Superior, creada por decreto No. 170 del 15 de octubre de 1957, y se considera ,,socio del
proyecto".

ACUERDAN:

PRIMERO: OBJETIVO DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN

LAS PARTE§ convienen suscribir este acuerdo que establece derechos, obligaciones y
responsabilidades normadas para garantiza¡ el desarrollo de tas distintas acciones para
implementar exitosamente el proyecto *FUESE - Fofalecimiento de la Extensión en el
Ecosistema Social de las universidades en Centro Américá" (de aquí en adelante referido como
el 'proyecto").

1.3 El objeto de este Acuerdo y el programa de trabajo vinculado se detallan en los anexos del

Grant Agreement. Los términos y condiciones del Crant Agreement, los anexos que lo acompañan

y las directrices, forman parte integral del presente Acuerdo, y prevalecen por delante de éste (ver

en el A¡tículo l0 del presente Acuerdo el listado de Anexos).

SEGUNDO: DURACIÓN

l. Este acuerdo es vinculante en el momento que la última parte lo firm4 pero tendrá
efecto retroactivo hasta la fecha de inicio del período de elegibilidad que consta en
el Grant Agreement.

2. El período de elegibilidad de las actividades y de los costes generados debe estar en
concordancia con las disposiciones del Grant Agreemen o las consiguientes
enmiendas de este.

3. El presente Acuerdo será vigente hasta que el Coordinador haya sido liberado por
completo de las obligaciones que emanan del Grant Agreement firmado con la
Agencia Ejecutiva.

TERCERO: OBLIGACIONE§ Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS BENEFICIARIOS
(INCLTIYENDO EL COORDINADOR)

L Son responsables conjuntamente de llevar a cabo las actividades que les son atribuidas, y

deben conducir su trabajo en concorda¡cia con el plan de trabajo y la programación

establecida en el Grant Agreemen y la propuesta de proyecto aprobada, habajando con

e



sus mejores habilidades para conseguir los resultados esperados y tomando plena

responsabilidad de su trabajo de acuerdo con los principios de profesionalidad;
2. Se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el Grant Agreement y srts anexos, con

todo lo dispuesto en este Acuerdo, asf como la legislación de la Unión Europea y la
legislación nacional;

3, Son responsables oonjuntamente de cumplir con cualqüer obligación legal que les

incumba de forma conjunta o individual;
4. Deben proveer personal, instalaciones, equiPamiento y material para las necesidades de

ejecución de las actividades especificadas en el programa de rabajo;
5. Deben ser responsables de la buena gestión financierg buscando la eficiencia de los

costes vinculados a los fondos que forman parte del proyecto.

El presente Acuerdo de Asociación, establece los siguientes datos de cada institución de educación

superior (IES) y dicta las obligaciones y responsabilidades de las partes;

TJDELAS:
Universidad Especializada de las Américas
&lificio 808, P.o Andrews, Panamá, Provincia de Panamá
0849-0141, Ciudad de Panamá, Panamá.
Numero de RUC: RUC 8 - NT - 1-21862
PIC:933554191

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR

1. Ser responsable de la coordinación general, gestión e implementación del proyecto de
acuerdo con el Grant Agreement;

2. Acfuar de intermedia¡io en todas las comunicaciones entre los beneficiarios y la
Agencia Ejecutiva, e informar a los beneficiarios de cualquier comunicación relevante
intercambiada con la Agencia Ejecutiva;

3. Informar a los beneficiarios de cualquier cambio vinculado con el proyecto o con el
Grant Agreemenr, o sobre cualquier actividad que pueda afectar de forma sustantiva la
implementaoión de la acoión;

4. Como único receptor de los pagos de todos los beneficiarios, transferi¡ los fondos a los
beneficiarios sin demoras injustificadas y de acuerdo con las disposiciones de pago
desarrolladas en el artículo 5 de este Acuerdo;

5. Gestionar y verificar el correcto gasto de los fondos del proyecto de acuerdo con las
disposiciones del Grant Agreement y de este Acuerdo;

6. Cumplir con los requerimientos de información vis-á-vis con la Agenoia Ejeoutiva,
según establece el Anículo 1.4 del Grant Agreement. El coordinador no puede delegar
ninguna pafe de esta actividad a ninguna otra i¡stitución asociada;

7. Establecer los requerimientos de pago de parte de los beneficiarios, t¿l y como dispone
el Artículo L4 del Grant Agreement;

8. Proporcionar una copia de este Acuerdo debidamente Jirmad¿ a los beneficiarios y a
la Agencia Ejecutiva en el plazo de 6 meses desde la firma del Grant Agreement;

H



9, Proporcionar a todos los beneficiarios los documentos oficiales vinculados con el
proyecto, corno el Grant Agreement firmado y sus anexos, las directrices para el uso
de los fondos, los diferentes formatos para elaborar informes y otros documentos
relevantes en relación al proyecto;

10. Pasar a los bene{iciarios copias de todos los informes entregados a la Agencia
Ejecutiv4 asl como copias de las cartas de retroalimentación recibidas de la Agencia,
siguiendo los informes de asesoría y las visitas de monitorización;

OBLIGACIOI\ES Y RESPONSABILIDADES DE I,A FUT{DACIÓN

1. Apoyar a[ coordinador en el desempeño de las tareas de acuerdo con el Grant Agreement;
2. Enviu a su debido tiempo al coordinador cualquier información relevante que sea

necesaria para preparar los informes, los estados financieros o cualquier otra
documentación considerada en el Grant Agrcement, así como toda la información
necesaria en caso de auditorla, comprobaciones y evaluaciones;

3. Proporcionar al coordinador cualquier información o documentos que pueda requerir y
que sean necesarios para la gestión del proyecto;

4. Notifica¡ al coordinador de cualquier cambio vinculado a[ proyecto que pueda afectar o
retrasar de forma sustancial el desarrollo de la acción, así como cualquier cambio
importante en el proyecto (p.e. cambios en la persona de contacto, cambios en el
presupuesto, desviaciones del plan de trabajo, etc.);

5. Informar al coordinador de cualquier cambio en su situación legal, financierao técnica,
organizativa o de titul¿ridad, así como cualquier cambio en su nombre, dirección o
representante legal ;

6. Proporcionar al coordinador cualquier documentación necesaria para justificar y
demostra¡ los gasos incurridos con motivo del proyecto, especialmente aquellos
realizados con fondos ¡ecibidos por la Unión Europea

,
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FI,INDA¡dRICAS:
Fundación Universidad Especializada de las Américas
Edificio 808, P.o Andrews, Panamá, Provincia de Panamá
0849-0141, Ciudad de Panamá, Panamá.
Numero de RUC: 514896-1-19738
PIC:905781733



OBLIGACIONES Y R.ESPONSABILIDADES DEL SOCIO

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNA[D,
Bulwar Suyap4 Aldea Suyapa Sector 6

I I l0I, Tegucigalpa Honduras
vAT 08019995354420
PIC 952808206

L Carantizar la adecuada comunicación con el coordinador, la FUNDAMERICAS y los

otros socios;
2. apoyu al coordinador en el desempeño de las tareas de acuerdo oon el Grant Agreement;

3. enviar a su debido tiempo al coordinador cualquier información ¡elevant€ que sea necesaria

para preparar los informes, los estados financieros o cualquier otra documentación
considerada en el Grant Agreement, así como toda la inforrnación necesaria en caso de

auditorí4 comprobaciones y evaluaciones;
4. proporcionar al coordinador cualquier información o documentos que pueda requerir y que

sean necesarios para la gestión del proyecto;
5. notificar al coordinador de cualquier cambio vinculado al proyecto que pueda afectar o

retrasar de forma substancial el desarrollo de la acción, así como cuálquier cambio
importante en el proyecto (p.e. cambios en la persona de contacto, cambios en el
presupuesto, desviaciones del plan de trabajo, etc..);

6. informar al coordinador de cualquier cambio en su situaoión legal, financiera" técnica,
organizativa o de titularidad, así como cualquier cambio en su nombre, dirección o
representante legal;

7. proporcionar al coordinador cualquier documentación necesaria parajustificar y demostrar
los gastos incurridos con motivo del proyecto, especialmente aquellos realizados con
fondos recibidos por la Unión Europea

CUARTO: FINA¡ICIACIÓN DEL PROYECTO

1. E[ coste total de ejecución del proyecto se estima en EUR 945,644 de los que la Agencia
Ejecutivq brindará el monto de EUR 794,341 (84yo del coste total) para el desarrollo del
proyecto según este acuerdo de asociación y el Grant Agreement y debe gestionarse según
lo estipulado en el Grant Agre¿zer?, y sus anexos.

2. El apoyo financiero de Erasmus+ se gestionaní en la asociación bajo la forma de Lump
Sum

3. La contribución de Erasmus + al proyecto pretende cubrir únicamente una parte de los
costes realcs que van a tener los beneficia¡ios para el desarrollo ds las activid¿des
propuestas. Los socios se comprometen a aportar EUR 151.303 (16% de del coste total)
para asegurar la correcta implementaciótr del proyecto de acuerdo con el Grant Agreement.
Preferentemente los recursos adicionales se aportarín como días de trabajo de personal
vinculado al proyecto,
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4. Cuando más del 80% de los beneficia¡ios acuerden reubica¡ partidas presupuefarias a otra

categoría durante las reuniones del proyecto, el coordinador debeá informar a la Agencia
Ejecutiva.

5. El det¿lle del presupuesto del Socio se detalla a continuación. Todos los detaltes del
presupuesto previsto en función de cada llnea presupuestaria se detallan en los Anexos de
este Acuerdo,

Coste Importe en EUR

Costes de personal 45,280
Costes de viajes a reuniones 10,950
Otros costes 1,500
Costes indirectos (7%) 4,042
En Totat (1007") 61,772
Apoflación UE (840/0) 51,888

Ap of ación I nstifucional ( I 6% ) 9,884

CUARTO: GESTIÓN DEL PAGO Y TRANSFERENCIA

I . El coordinador se encargará de transferir a través de la FUNDAMERICAS la parte

establecida en el GftANT. AGREEMENT de la contribución de la Unión Europea que

conesponde al §oc,o a la siguiente cuenta bancaria:

Titular de Ia cuenta3 Universidad Nacional Autónoma de Honduras
Banco: Banco Atlántida, S.A.
SWIFT: ATTDHNTE

Número de Cuenta: 1204106619
Moneda: Euros
Dirección sucursrl: BLVD Centroamérica, Plaza Ban

catlan
Pais: Hondwas

2. Las transferencias de la contribución de Erasmus+ a los beneficiarios se realizarán de acuerdo

con el siguiente procedimiento y calendario:

El coordinador hansferirá a la cuenta del socio de forma avanzada a la realización de los

gastos parte de la contribución de Erasmus+ identificada en el Anexo I de este Acuerdo,

siguiendo las siguientes instrucciones:
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707. de la cont¡ibución estimada de Erasmus + no miás tarde de 30 días después de la

firma de este Acuerdo y det recibo de los fondos por parte de la Agencia Ejecutiva-

30oA de la contribución estimada de Erasmus+ dospués de la recepción de las

necesarias pruebas de gasto y actividad que cubran el importe del primer pago

realizado, y si es necesario los documontos que prueben los gastos reales en

equipamiento y subcontratación, y no más ta¡de de los 3 0 días posteriores a la recepción
del pago final por parte de la Agencia Ejecutiva.

3. Los beneficiarios estan obligados a utilizar la contribución de Erasmus+ exclusivamente para

los propósitos descritos en el proyecto, y en concordancia con los términos y previsiones de

este Acuerdo y del Grant Agreemez, y sus anexos.

4. La contribuoión de Erasmus + recibida por avanzado y no utilizada por los beneficiarios

deberá ser reembolsada al coordinador dura¡te los 30 dlas siguientes a la finalización del

perfodo contractual del proyecto

5. Si se producen diferencias entre la contribución de Erasmus + utilizada por el socio y el total

de gasto considerado elegible por parte de la Agencia Ejecutiva r¡na vez finalizado el

proyecto, el socio es responsable del importe declarado inelegible y tendrá que reembolsar la

cantidad correspondiente al coordinador.
6. Los costes de las tra¡sferencias financieras serán cubiertos al l00%o por el socio.

QUINTO: SEGUIMIENTO DEL PROYECTO

Los beneficiarios deben infonnar continuamente sobre el progreso de la acción (por ejemplo,
entregables, hitos, productoyresultados, riesgos críticos, indicadores, etc.; en su caso), en el
Participant Portal de acuerdo con los plazos y condiciones que ésta establezca (según lo acordado
con el Agencia Ejecutiva).

EI socio debe¡á facilitar al coordinador Entregables estandarizados (por ejemplo, informes de
progreso no vinculados a pagos, informes sobre gastos, informes especiales, etc; en su caso)
deberiín presentarse utilizando las plantillas publicadas en el Portal.

EI coordinador es responsable de entregar a su debido tiempo a la Agencia Ejecutiva todos los
informes y entregables estandarizados (por ejemplo, informes de progreso no vinculados a pagos,
informes sobre gsstos, informes especiales, etc; en su caso) que dispone el Grant Agreement.Paru
este fin y en un tiempo prudencial , el socio se compromete a proveer al ooordinador la información
necesaria y, si es necesario, copias de los documentos de apoyo que pemritan generar ios informes,
los estados financieros y cualquier otra documentación que sea requerida en el Grant Agreement.

El coordinador proporcionará a los socios copia de los formatos de gastos y actiüdades realizadas,
y las respectivas instrucciones para su cumplimentación. Estos informes deben ser elaborados en



EURO (artículo 21.3 del Grant Agreement). El socio debe realizar la conversión de moneda
estipuladas utilizando los tipos contables mensuales oficiales de la Comisión Ewopea para el euro,
a través de INFOREURO.

Los beneficiarios deberán guardar copia de cualquier gasto o actividad rcalizada dentro del
proyecto y todos los documentos que prueben la misma durante los 5 años posteriores al pago final
realizado por la Agencia Ejecutiva. El coordinador deberá rechazar cualquier ítem que no se haya
justificado de acuerdo con las normas establecidas por la Agencia Ejecutiva en el Grant Agreement
y las directrices para el uso de [a conribución de Erasmus+.

SEXTO: GESTIÓN FINANCIERA Y DEL PRESUPUESTO

l. La contribución de Erasmus+ para los costes de personal, costes de viaje y costes de
estancia se calcularán siguiendo lo dispuesto en el presupuesto del proyecto.

2. La contribución de Erasmus+ para la adquisición de equipamiatto y costes de
subcontatación se calculará en la base de "costes realmente realizados". Esta
justificación deberá incorporar la documentación especificada en la sección
conespondiente de las Indicaciones para el uso de la Contribución de Erasmusf.

3. Los beneficiarios confirman que respetan la legislación social y laboral de sus países en
relación con los costes del personal que contribuye al proyecto.

4. Cada beneficiario es responsable de velar de que su personal disponga de las cobem¡ras
y seguros necesarios para la correcta participación en las actividades del proyecto.

SÉPTIMO: DISPoSICIONES DE LA COORDINACIÓN ON. PR.OYECTO

l. Cualquier información importante enúe las partes vinculadas con el proyecto se realizará
por escrito y dirigida a la persona de contacto de cada institución, según los detalles de

a conti¡uación:

Por el Coordinador: Por el socio:
UDELAS UNAH
Dra. Nicolasa Terrenos Barrios Ivania Padilla
Vicerrectora de Extensión Profesora Titular I
AlbroolsCorregimientodeAncon, Di¡ecciónUniversidad-Sociedad
Edificio 808 Bulevar Suyapa
CódigoPostal 0824 11101 /Tegucigalpa
Ciudad de Panamá Panamá Honduras
E-mail: ivaniapadilla@unah.edu.hn
nicolasa.teneros@udelas.ac.pa

2. De presentarse un cambio se comunica¡á a LAS PARTES, para sus consideraciones con

un tiempo prudencial de no menos de 30 dfas calendarios.



OCTAVO: SOCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PROYECTO

1. Los beneficiarios deben asegurar la adecuada promoción del proyecto, y se comprotreten
ajugar un rol activo en las actividades organizadas para capitalizar, explotar y diseminar
los result¿dos del proyecto.

2. Cualqüor noticia o publicación sobre el proyecto, inoluyendo una conferenciq seminario,
comunicación, póster etc. debe especificar que el proyecto ha sido co-financiado con
fondos de la Unión Europea en el marco del programa Eras¡¡¡s+, y debe cumplir con las
normas de visibilidad especificadas en el artículo 17 y el Aaexo 1 del Granl Agreement.

3. Únicamente el emblema oficial de la Unión Europea puede utilizarse para dest¿car el
soporte de la Unión Europea en la financiación del proyecto. No debe utilizarse ningun
otro elemento visual o identitario para destacar este apoyo. El logo estrá disponible en
diferentes versiones digitales en esta URL: httos:i/bit.lvl3Sho7um

Cofinanciado por
la Unién Europea

4. Toda publicación realiz¡da en el marco del proyecto debe incorporar el siguiente
mensaje:

"Fínanciado por lo Unión Europea. Los puntos de vista y opiniones
expresados son únicamente los del autor (es) y no reJlejan necesariamente
los de la Unión Europea o EACEA. Ni la Unión Europea ni la EACEA
pueden ser considerados responsables de ellol'.

5. El socio deberá proporciona¡ al coordinador cualquier tipo de documentación generada
para promocionar el proyecto en su contexto específico.

OCTAVO: CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

1. Los beneficiarios se obligan a preservar la confidencialidad de cualquier documento,
información u otro material directamente vinculado con el objeto de este Acuerdo que se

considera como confidencial si puede perjudicar a la otra parte. Las partes permanecenán

vinculadas por esta obligación incluso después de la fecha de finalización de la acción.



2. Las partes no utilizarán información y documentos confidenciales por ningún otro motivo
que no sea el cumplimianto de sus obligaciones en virtud este Acuerdo, a menos que se

acuerde lo contrario por escrito.

3. El coordinador preservará la confidencialidad de cualquier información y documentos, en
cualquier forma, que sean necesarios a los socios para la correcta ejecución económica y
técnica del proyecto.

4. El Socio no incumplirá sus obligaciones de confidencialidad en virtud de este Artículo
octavo. E[ Socio notificará al Coordinador dicha información confidencial solicitada y
ayudaní a determinar si se aplica o no una exención en esa Ley.

5. Toda la información de tipo personal que contenga o se vincule a este Acuerdo debe ser
procesada de acuerdo a la disposición del Artículo 13 del Grant Agreement.

6. El Socio deberá implementar todas las actividades del proyecto respetando las normas del
RGPD de la UE.

NOYENO: PROPIETARIOS Y DERECIIOS DE LA PROPIEDAD

1. Cada una de las partes libera a la otra de cualquier responsabilidad civil por los daños

sufridos sobre sí mismo, o sobre su personal y estudiantes, como consecuencia del

desar¡ollo de este Aouerdo, siempre que estos daños no puedan ser atribuibles a la otra
parte por falta o negligencia grave de esta o su personal y estudiantes.

DÉC&fo PRIMERO: CONTLICTO DE INTERÉS

l. Los beneficiarios toma¡án todas las medidas que estén en sus manos para prevenir los

conflictos de interés que puedan afectar el desarrollo imparcial y objetivo de este

Acuerdo. El conflicto de interés puede aparecer en especial vinculado con aspectos

económicos, políticos o de afinidad nacional, familiar o emocional, o cualquier otro

interés compartido.

1. La propiedad de los resultados del proyecto, incluyendo copyright y propiedad intelectual,
así como informes y otra documentación que se genere como resultado de la acción,

corresponderá a los beneficiarios, de acuerdo con el i6 del Grant Agreement.

2. Los materiales ya desarrollados y aportados al proyecto sólo podrán ser utilizados para la
consecución de los objetivos del proyecto como ejemplos de buenas prácticas.El copyright
debe ser salvaguardado en cualquier caso y cualquier permiso de reproducción a pequeña

o gran escala deberá ser previamente autorizado.

3. Cua¡rdo sea posible, todos los productos generados por el proyecto deber¿i¡ ser accesibles

para los grupos destinatarios involucrados en el proyecto.

DÉCIMO: RE§PON§ABILIDAI)



B
2. Cualquier situación que pueda ser susoeptible de ser oonsiderada como conllicto de

interés deborá ser informada sin retrasos al coordinador, y el socio tomará las medidas

oportunas para rectificar la situación de forma inmediat¿.

3. El coo¡dinador decidirá, si lo considera necesario, informar a la Agencia Ejecutiva, tal y

como queda recogido en el A¡tículo 12 del Grant Agreement.

DÉCIMO SEGUNDO: USO DE IDIOMA

LAS PARTES se comprometen a vincular al proyecto pe$onal competente en uso de la lengua

escogid4 facilitando así una comunicación fluida y la buena comprensión de los temas discutidos

DÉcIMo TERCERo: LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

1. En caso de conflicto entre socios del proyecto resulta¡te de la interpretación o de la

aplicaoión de este Acuerdo, o en conexión con las actividades que contiene, las partes

involuc¡adas debsrán hacer el esfu eno de alcaúar un acuerdo amigable de manera rápida

y con buena voluntad de cooperación,

2. Las controversias deberán ser dirigidas por escrito al Core Group, que tatará de mediar

para resolver el conflicto.
3. Este acuerdo se regula por la legislación panameñ4 siendo la legislación del pals del

coordinador.

4. En caso de disputas o problemas con este Acuerdo, que no puedan ser resueltas de forma
amigable, el problema deberá ser resuelto de acuerdo con la jurisdicción del país del
coordinador.

5. Si alguna disposición de este Aouerdo o la aplicación de alguna disposición se

considerara nula o inválida en su totalidad o en una parte por exigencias legales, todas las

otras estipulaciones seguiún válidás y vinculantes para las dos partes.

6. Si alguna disposición de este Acuerdo se considerara ineficiente en su totalidad o alguna
parte, las pafes de este Acuerdo asumirán el reemplazo de la disposición ineficiente por
una disposición eficiente la cual se acerque al máximo posible al propósito de la
disposición inefi ciente.

7. Este Acuerdo se ha cerrado en español. En el caso de existir traducción de este Acuerdo
y sus anexos, la versión española prevalecerá.

DÉ,CtrUO CUARTo: RE§cI§IÓN DEL ACI]ERDo

1. La lengua de trabajo de este acuerdo soró el español y en inglés en el caso de las

universidades que tengan otra lengua para efectos de los acuerdos legales y

administrativos.



l. En caso de que alguno de los beneficiarios no cumpla con las actividades y no tenga un
buen desempeño de alguna obligación bajo el presente Acuerdo o del Grant Agreement,
el coordinador podrá rescindir su participación en el proyecto, tras una autorización
formal escrita por la Agencia Ejecutiva.

2. El coordinador deberá notifica¡ al beneficiario en cuestión a través de correo certific¿do.
El beneficiario tendrá un mes para suministra¡ toda la información relevante necesa¡ia
para apelar la decisión.

DÉCIMO QUINTo: FTIERZA MAYoR

L Si las partes se enfrentan a una situación de fuera mayor (tal y como queda definida en el
Artlculo II.14 del Grant Agreement), debenán informar de inmediato a la otra parte, por
escrito, y especificando la naturaleza, du¡ación estimada y posibles efectos de lo
econtecido.

2. Ninguna de las partes será considerada como que incumple sus obligaciones si el motivo
del incumplimiento es debido a una situación de fuerza mayor. Las partes deben
emprender las medidas oporfirn¿s para minimizar al máximo los daños que la situación
pueda producir a la correcta implementación de la acción.

DÉCIMo SEXTo : ENMIENDAS

1. Cualquier enmienda a este Acuerdo debe ser realizada por esorito y significa un Acuerdo
Suplementario, que entrará en vigor una vez haya sido firmado por el representante legal
de ambas partes. No tendrá efecto ningún acuerdo oral entre LAS PARTES,

2. La enmienda no puede tener el propósito o el efecto de realizar cambios que puedan poner
en cuestión las disposiciones del Grant Agreement.

3. Las decisiones que se tomen por más del 80% de los beneficiarios durante las reuniones
generales del proyecto (dónde el 100% de los socios estarán ¡epresentados) deberán
quedar registradas en el acta de la reunión. Todos los beneficiarios deberián considerar
estas decisiones como parte de las normas para el correcto desarrollo del proyecto.

DÉCIMO SÉPTIMO, ANEXOS

Anexo I - Det¿lle del presupuesto, especificado para cada socio, paquete de trabajo y categoía de
gasto.

Anexo II - Copia del Grott Agreanen¡ firmado entre el coordinador y la Agencia Ejecutiv4 sus

anexos y las correspondientes enmiendas si existen
Anexo III - vínculo a las lndicaciones para el uso de la conaibución.
(https ://www. eacea ec.europa eu/grantV202 1 -2027lerasmus_en)
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LAS PARTES expresamente declaramos que hemos leído y aceptamos los términos y condiciones
de este Acuerdo de Asociación tal y como se ha descrito en este documento, incluyendo todos sus
anexos.

Por ls Coordinación
El Repre sentante legal
Nicolasa Terreros Barrios

Firma y sello
Lugar:

Fecha

el Socio

:TE Honduras

Fecha2g-1')4

POT FUNDAI{ÉRICAS
El Representante legal

Ana Elena Porras

Fecha

Firma y sello
Lugar:
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